
ANO CC1X.—Num. 293. JUEYES 20 DE OCTUBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
D urante el dia de ayer 19 no se lia recibido n ingún  despacho 

telegráfico oficial referente ai tea tro  de la  guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino se ha dignado or
denar que en su nombre se den las gracias á D. Luis María 
Arantave, Oficial segundo de Hacienda pública, primero de 
la Teneduría de libros de esa Caja general, por el celo é in
teligencia con que ha practicado la liquidación de los ingre
sos realizados por consecuencia de la suscricion nacional para 
socorrer las desgracias causadas por las inundaciones, hura
canes y terremotos habidos en Filipinas y Puerto-Rico, cuya 
comisión le fué conferida por V. I. en 85 de Junio último, y 
ha desempeñado en horas extraordinarias en el Ministerio de 
Ultramar.

Es asimismo la voluntad de S. A. que esta manifestación 
se publique en la Gaceta conforme con lo dispuesto por Y. I.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los expresados 
íines. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Octu
bre de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

Subsecretaría .
I lmo. Sr.: E n  uso de las atribuciones q u e  me corresponden, he 

acordado nom brar para la plaza que resulta vacante de Escribiente 
de la Secretaría de este M inisterio, con la dotación de 1.850 pesetas 
anuales, á D. José G arcía Cervino de Marqués, propuesto por el T ri
bunal de oposición nom brado en 81 de Setiem bre ú ltim o para cali- 

. ficar los ejercicios verificados en 18 del actual.
Lo pongo en conocim iento de V. I. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 18 de O ctu
bre de 1870. ,

El Subsecretario,

Joaquín María Sanromá.
Sr. D irector general del Tesoro público.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid , á 4- de A bril de 1870, en el pleito se

guido en el Juzgado de prim era instancia de Lérida y en la Sala 
tercera de la A udiencia de Barcelona por D. Juan A ries con Don 
Manuel Castán sobre desahucio; pleito pendiente ante Nos en v ir
tud  de recurso de casación interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en 18 de Agosto de 1869 dictó la referida S a la : 

R esultando que á instancia de D. Juan A ries fué requerido por 
un  Notario en 15 de Octubre de 1868 D. Manuel Castán para que 
el dia 9 de E neró de 1869, en* que concluía la media anualidad del 
piso que le tenia subarrendado en la casa núm . 16 en la calle de la 
Palm a de la ciudad de L érida , lo dejase desocupado y á disposi
ción de A rie s ; y  que Castán contestó que no se creia obligado á 
verificarlo hasta que el requirente justificase los motivos que tenia 
para obligarle á ello:

R esultando que fundado Aries en que habia subarrendado á 
Castán el mencionado piso por medio año, que habia principiado el 
10 de Julio de 1868 y term inado en 9 de E nero de 1869, en que 
habia debido desocuparlo, y que no lo habia ejecutado á pesar del 
requerim ento para ello practicado, entabló en 16 de dicho mes la 
dem anda objeto de este pleito para que desocupase el expresado 
piso en el térm ino fijado en la ley, apercibido de lanzam iento caso 
de no verificarlo :

Resultando que por no haber estado conformes las partes en 
los hechos en el acto del juicio v e rb a l, contestó Castán á la de
m anda con la pretensión de que se le absolviera de e lla , fundado 
en que el subarriendo se habia verificado indefinidam ente m ién- 
tras quisiera C astán , ó hasta  su m u e r te ; sin que del hecho de ha
berse estipulado que el alqu iler se pagaría por semestres, an tici
pados pudiera deducirse que el arriendo se entendiera  lim itado á 
este p lazo :

R esultando que recibido el pleito á p ru eb a , se sum in istró  por 
las partes de posiciones y tes tig o s, declarando tres, de 88, 41 y 49 
años, escribiente el uno y los otros guarnicionero y zapatero , ser 
costumbre en Lérida reputarse el tiempo del arriendo .de las casas 
por el que correspondía á la cantidad que por el precio se habia 
satisfecho, y que el dem andante -presentó adem ás uñ recibo á su 
favor del dueño de la casa en cuestión por el im porte de seis meses 
de arriendo:

Resultando que estim ado con las costas el desahucio por sen
tencia confirmatoria que en 18 de Agosto de 1869 dictó la Sala te r
cera de la Audiencia de B arcelona, interpuso el demandado re
curso de casación citando como in fring idos:

1.° Las leyes 1.a, s . \  3.a, 4.a y 5.a, tít. ’8.°, Partida  1.a, porque 
Aries no habia presentado el contrato d e . arriendo n i probado su 
existencia:

8.° La ley 6.a de los «nismos títu lo  y P a rtid a , porque, según 
e lla , la costum bre , que constituía el derecho no escrito , se pro
baba por los escritos púb lico s, por las personas más ilu stradas y 
ancianas del país, y por dos sentencias conformes; y Aries, en de
fecto del contrato de arriendo, habia tratado de probar ser costum - 

. bre en L érida que los térm inos de los arriendos se entendian por 
el tiempo porque se satisfacía el p rec io ; pero tan sólo habia pre
sentado en justificación de ese extrem o tres te s tig o s, incapaces

é incom petentes para acreditar el derecho no esc rito , ó sea la cos
tum bre, por falta de ilustración  y ancianidad, como lo exigía la 
ley;

Y 3.a E l principio legal de que el actor debe probar su acción, 
y no probándola ha de ser absuelto el dem andado; pues no h a 
biendo probado la suya A rie s , debia haber sido absuelto el re 
currente :

Y isto, siendo Ponente el M inistro D. F rancisco C astilla: 
Considerando que la dem anda de desahucio, objeto de este 

pleito, se ha fundado en el cum plim iento del térm ino estipulado 
en el subarriendo del piso de la casa de que se tr a ta , y en haber 
espirado el plazo del aviso dado oportunam ente para que se des
ocupara, sobre lo cual se han practicado pruebas que la Sala sen
tenciadora ha apreciado en uso de sus facultades :

Considerando que con dicha apreciación no se han infringido las 
leyes de P artida que se citan , referentes á qué cosa es uso, m anera 
en que ha de hacerse y las razones por las que gana y pierde tiem 
po ; n i las relativas á qué es costumbre y m aneras de ella, quién 
puede ponerla y cómo, y la  fuerza que tie n e ; puesto que aun cuando 
el contrato hubiese sido sin tiempo determ inado, como supone el 
dem andado/siendo indudable haberse avisado á este con la debida 
anticipación que desocupara el piso, y que dejó tra scu rr ir  el plazo 
del expresado aviso, basta esta causa por sí sola para que proceda 
la  demanda de desahucio á que da lugar la e jecu to ria :

Y considerando, por tanto, que tampoco ha sido infringido el 
principio legal invocado de que el actor debe probar su acc ió n , y  
no probándola ha  de ser absuelto el dem andado;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu g a r 
al recurso de casación interpuesto por D. Manuel Castán , á quien 
condenamos a la  pérdida.de la cantidad de que prestó caución, que 
pagará cuando viniere á m ejor fo rtu n a , distribuyéndose entonces 
con arreglo á la ley, y en las co stas; y devuélvanse los autos á la 
A udiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta 
y se insertará  en la Colección legislativa , pasándose al efecto las co
pias n ecesarias , lo p ronunciam os, m andam os y firmamos.==Mau- 
ricio G arcía.=José María Cáceres.—Laureano de A rrie ta .= V alen - 
tin  Garralda.== Francisco María de C astilla .= José  Ferm ín de Mu- 
ro .= F e rn an d o  Perez de Rozas.

Pub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia por 
el lim o. §r. D. F rancisco María de C astilla, Ministro del T ribunal 
Suprem o de Justic ia  , estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala prim era del mismo el dia de h oy , de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 4 de A bril de 1870.=G regorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Sección de Hacienda.

Ignorándose el paradero de los Sres.'D. Angel Seco de Luna, 
D. Mariano Perez del C astillo , D. Francisco Picasso y D. José V a- 
liño , G uarda-alm acenes que han sido los tres prim eros é Inspec
tor de m uelles el últim o de la A duana de la H abana, y existiendo 
en esté Ministerio cuatro pliegos dirigidos á los m ism o s, se en
carga á los referidos funcionarios se sirvan presentarse ó au torizar

persona para que los recojan con el fin de dar cum plim iento á lo 
que en ellos se dispone.

Madrid 19 de Octubre de 1870.=E1 Subsecretario , Mariano 
Ballestero. — %

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden presen

tarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una á tres 
de la ta rd e , á hacer efectivos los créditos que les corresponden, 
prévia la identificación de sus personas:

D. José Ram ón González.
D. José de Castro y Brihuega.
D. A ntonio González.
D. León del Rio. !
D. Ramón de Arrojo y Valdés.
D. Telesforo Perez y Durán.
Madrid 19 de Octubre de 1870.=E1 C oronel, Teniente Coronel 

p rim er Jefe, Miguel Bailó.

Dirección general de la Deuda pública.
D epartamento de L iquidación .

E n la relación de créditos liquidados por el D epartam ento y 
mandados satisfacer por la Jun ta  de la Deuda pública en el mes de 
Julio  de 4870, que se publicó en la G a c e t a  del dia 9 del corriente 
m e s , con expresión de los documentos que correspondía dar en 
pago, se consignaron equivocadamente en la página 5.a, colum na 3.a,. 
los dos últim os abonos dispuestos á favor de la Compañía conce
sionaria de los ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y de 
Orense á V igo, los cuales se verificaron por las cantidades que á  
continuación se ex p resan :

Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, y  en su repre
sentación á D. A ntonio Cantero y S e iru llo , Director general de d i
cha C om pañía, una reclam ación im portante 147.400 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la  misma Compañía una reclam ación im portante 68.800 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Madrid 13 de Octubre de 1 8 7 0 .= E l Jefe del Departamento, P . S., 
Gregorio Z apa te ría .=  V.* B .*=E1 D irector g en e ra l, Heredia.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido el térm ino prefijado por Ja legislación vigente del 

ram o desde que se publicó por prim era vez la vacante del títu lo  
de Marqués de V alherm oso, y no constando se haya presentado 
hasta  el dia interesado alguno á  reclam arle; en cum plim iento de 
lo mandado en el real decreto de 88 de Diciembre de 1846 é in s
trucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez 
la vacante del referido Marquesado para que los que se conside
ren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de G racia y Jus
ticia dentro del térm ino de seis meses á fin de obtener la opor
tuna  declaración á su favor , satisfaciendo en su dia los derechos 
que á la H acienda correspondan.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 D irector general, Juan 
García de Torres.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

R e l a c ió n  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Setiembre de 1870, en cum plim iento de lo prevenido  
en el a rt. 13 de la ley de propiedad literaria  de 10 de Junio de 1847.

Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

1 0 Una visita  á Roma..........................................................
LIBROS.

Pió Sota y L a s tra .................
Joaquín Francisco P acheco. 
Leoncio B árcena.................

El m ism o. . . Uno en 4.® 
Tres en 4.° 
Uno en 8.°

Dos en 8.°

8 E l Código penal concordado y com entado .............
3 Form ulario del co n stru c to r......................................... Idem . .  .................... ..
5 Tratado completo de Cirugía ó Patología y Clínica 

quirúrgicas.................................................................. M. J. C h e lin s .......................... José Rodrigo................
A tlas del tratado completo de id. id .......................... Id e m .......................................... Id e m ..................................... Uno en folio.
E l prim er dia feliz, zarzuela en tres ac to s ............. » L uis R odríguez................. Uno en 8.°

10 Tratado de Patología interna y Terapéutica.......... F. N iem eyer............................ E. Sim ancas y Larsé . . .  
Francisco A n g u lo ... . . . .

Un cuaderno en 8.'̂
* M anual de Fitografía farm acéutica............................ Ricardo Sadaba...................... Seis entregas en 8,* 

Uno en 4.°
)) E l indispensable para el estudiante de m ateria  

fa rm acéu tica ................................................................ P. S. H. G ra fs ........................ Id e m .....................................
15 Alm anaque hispano-am ericano para el año de 1871.

Compendio de Patología m édica.................................
E l Progreso y la Sociedad, oda al siglo X IX ___
Curso teórico-práctico de la t in id a d ........................

E duardo L ustonó ..................
A ntonio Fernandez C arril..
José Tello y C ubero .............
H em eterio Suaña Castellot. 
D. J. C .......................................

La Amistad lib rera ...........
E l m ism o ....................

Uno en 8.° 
Idem id.

16
17
19

Id e m .................................... Idem id.
Idem .......................... .. Idem id.

La esposa de P ad illa , ro m an ce .................................. Vicente Polero T o led o .. . Idem id.
E studio de las piedras preciosas.................................
E lem entos de higiene privada, ó arte  de conservar 

la salud del ind iv iduo ............................ . . .

José Ignacio M iró................. E l m ism o............................ Idem id.
80

Pedro Felipe M onlau ........... Moya y P laza .....................
E. Simancas y Larsé . . . .  
E l m ism o................... ..

Idem id.

86
Tratado de Patología interna y T e rap éu tic a ..........
V ocabulario gram atical de la lengua c a s te lla n a .. .  
A las m outañas de la lu n a . . .  • *........................

F . N iem eyer.....................
Pedro Fplinp, Monlau

Idem id. 
Idem  id.

F ernán  de la T orre............... Biblioteca de Instr. y Rec.
E. Simancas y Larsé........
Bravo y C om pañía...........

Idem  id.
30
84

Tratado de Patología in terna y T erapéutica . . F. N iem eyer......................... .. Idem id.
Mapa gráfico de la situación actual de E u ro p a .. . T. C. M .................................... U na hoja.

1.° Victoria ó m u e rte , him no heroico á voces solas
níiT’fl rnnnn .......... ..

MÚSICA.

K uchen .................................. .. J. A. D iaz............................. Uno en folio.
O n íp r p m é  hahrLnpra nara canto V Diano. Luis Pacheeo y E. B ro c a .. 

A ntonio L lanos.....................
E l Centro m usical.............. Idem id.

La Monada, polka para piano ..............................................
Marcha prusiana, para p iano ------ . . . .........................
I P u ritan i (ópera de Bellini), fantasía para piano.
T o haliímP'Pfl napíl fiflllto V Difirin

José Campo y Castro . . .  
* E l m ism o ............. ..

Idem id.
Terna pin Ca rri 1 lo ................ Idem id.

81
9A

W i l h p l m  Ganz .................. Antonio R o m ero . . . . . . . . Idem id.
Ignacio Carrillo. ................. El m ism o ............................ Idem id.

Madrid 4 de Octubre de 1870.=E1 D irector general, M anuel Merelo.



Administración central de los A silos del Pardo.

bresT jeres. Niños. Niñas, total.

Existencia en i.° de Setiem
b r e ....!    329 139 258 81 807

Entrados en este mes.,  -----, 79 51 48 22 194

Sum a...   399 .193 306 103 1.001
Salidos en el mismo m es.. * 56 49 39 9 153

Existencia para 1.° de O c-..
tu b r e .... . ................... .4- IP 3 ; 144f ®?7 9*; 848

y;; m J  ■■■i —  l m i'íi.i I

Estado demostrativa'de. f e  ingresé^ y $(ist@§ hedidos 
qi w i eúe mm. J ,  , ’■ ....

CARGO. Rs. Cs.

Existencia que habia>en 1.° de Setiembre......................  1.565*08

INGRESOS ORDINARIOS.

Líquido de las suscriciones realizadas en el 
presente mes, deducidos los gastos de re
caudación  —   -------- . . .  46.759

Recibido .de esta Excma. Diputación provin
cial, ‘por el mes de la fecha de su asigna
ción de 100.000 rs. anuales para dichos 
AS1Í0S  ••••••

IDEM EXTRAORDINARIOS.

Procedente del cuerpo de Seguridad pública
de esta capital............................    576

Idem de diferentes obras particulares, ejecu
tadas en los.talleres de.dichos. Asilos en  ̂
los meses de Agosto último y el actual • " 370

Idem de las limosnas recogidas en los cepi
llos de dichos Asiles...............  ^89

Idem de la venta de papeletas paira visitar 
sitios reservados en él mes de la fecha.. . . .  2.406

Idem déla parte correspondiente á estos Asi
los de la venta de pases á los andenes de ;
las-estaciones de los ferro-carriles de esta 
capital en el presente mes . . . . . . . . . . . . . .  4Ó.082

Idem de la venta de entrada á los jardines 
de : Aranjuuz* durante1 la temporada de ve
rano!.   . . . . . . . .  4.424

Recibido de D. Fermín Aguado j  Payau, 
como donativo voluntario para dichos Asi
los al fallecimiento de su señora1 hermana. 4.000 

Idem de D. J. M. Ortiz, como donativo.. . . . .  46

Beneficio dado á favor Aeestos Asilos 
m  el.Cireo d& Pfiee -el dia 13 del presente mes.
Por 20 palcos, 98 sillas y 10 delanteras y 48i 

entradasremitidos. A, diferentes .eorpora^,• ,
ciones y p a r ^ i c A d a r e s . • ,3.018

Por ib  süda^wdQSfdelanteEasy siete entradas
vendid&sven esta. Administración oentral.. 150

Por cinco palcos, 97 sillas, 15 delanteras y 78 
entradas vendidas enchdespaeho-áel Giree. 1.706

EeeibidodelosSres.Presidentesdelos casinos, 
cuyos. mimbres expresan A.continuación.

De D. Ramón Cendreras, por-16 silIas y  OO 
entradas . - . . . • • »• • • • • • •  400

De D. Joaquín Óña, pori6id . y 60 id ' .   400
De D. Silverio López, por -86 id., y iQ0 id .. .  660
De D. Antonio Andrada, por 10-fd. ylOO id.. 500
De Ddña Francisca SanéLa,;por id: id   500
De D- Franeisco Glarcía, por1 id. id .  ......... 300
Del Sr. Balboa, por id. id  ................. ... 500
De D. Julián Gallego, por id. id ................. .. 500
Del.Sr. Bravo, por id. id.. ---- --. . . . . . . . .  ♦ 500
De D. Gárlos Vera, por id. i d. . . . ...............   500
De D. Nicasio García, por id. y 60 id  340
De D. Eugenio Arroyo, per cuatro id. y 60 id. 280
Del Sr. Salchichero, por id. id........................ 280
De D. Angel Santiago, por id. id ..................   280
De D. José Morcillo, por id. y 56 id............... 264
De los Sres. Pino y compañía, por id. id   264

Suma.....................  11.542
Deducida la mitad correspondiente á 

la empresa. ....................................   5.771

Queda d favor de estos Asilos. . . .  —  5.771
Recibido de varios señores sobre el precio de

las localidades, como donativo.................. 206

Total liquido   5.977
  22.661

Total careo    . . . . .  79.317*08
DATA.

Libramientos satisfechos hasta la-fecha por
subsistencias  ............; ...........  62.240*97

Idem por compras de primeras materias para
los talleres.........................    2.063*25

Idem por gastos de material.  ......... ■... 3.060*50
Idem por id. diversos . . . . .  ................  723
Idem por id. de personal.................................. 6.699*97
Idem á cuenta ,de obras hechas. . . . . . . . . . . . .  3.000

  77-787<69
Existencia para 1.° de Octubre. ..  > ..........   1.529*39

Madrid 30 de - Setiembre de 487&?=Por el Tesorero, L. Vances.= 
El Contador-Interventor, L. Rubio. ~V.° B.° =  Ruiz Gómez.

Direccion general de Obras públicas r Agricultura, 
Industria y Comercio.

Agricultura é Industria.
Se halla vacante en la Escuela general de Agricultura la cáte

dra de Hidráulica agrícola y Construcciones rurales, dotada con 
el sueldo anual.de 4.000 pesetas,,, Ir cual ha de proveerse por opo
sición con ¡arreglo á lo dispuesto, en. la orden de S. A. el Regente 
del Reino fecha.8rdél actual.

Los ejercicios seiverífícaráh ea,Madrid en el local que con an
ticipación desi^narrá erDirector dé la misma Escuela, y con arre
glo á lo prevenido en dicha órden.

Para ser admitido a la oposición es indispensable tener el título 
de Ingeniero agrónomo, ó pertenecer ó haber pertenecido en cual

quier concepto al Profesorado oficial de las Escuelas públicas de 
Agricultura.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría ge
neral de la referida Escuela en el improrogable término de cuatro 
meses, contados desde la publicación de esté anuncio en la G a c e 
t a  , acompañadas: i

1.° De los documentos ó Gopjas autorizadas de ellos que acredi
ten tener cualquier dé las condiciones indicadas en el párrafo 
anterior. #;y". : : "

2.°  ̂De un programa razonado de las materias correspondientes 
á la cátedra objeto deja oposición.

Y 3.° De una Memoria sobre las' fuentes dé conocimiento y mé
todo de enseñanza que deba seguirse~en las mismas.

. Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las .provincias, y por medio de edictos en todos lo^§étable¿ 
cimientos públicos de enseñanza de la Nación, según prÉftene él 
reglamentó de 15 de Enero.úe 1870, ,, '

pLo §ue;se advierte á Jas Autoridades respectivas para|que\dis- 
pojc^mqne así se verifique desde luego sin más que estéúvisó.

Madrid 19 de Octubre de Í870.=E1 Director general , Eduardo 
Saavedra.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°

Resultando vacante en el Instituto del Noviciado de esta capital 
la cátedra de Física y Química dotada con el sueldo anual de 3.00C 
pesetas, se anuncia al público, con arregloálo dispuesto en el re
glamento de 15 de Enero de este año y en el decreto de 4 de Julic 
último, á fin de que los Catedráticos de la misma asignatura de 
los demás Institutos oficiales de la Nación que deseen ser traslada
dos á ella y ios que estén comprendidos en el art. 177 de la lej 
de 9 de Setiembre de 1857, ó se hallen excedentes y procedan de 
Institutos, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 ’dias 
á contar .desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Los aspirantes necesitan acreditar que desempeñan ó han des
empeñado su cátedra en propiedad y por oposición, y que tienen e  
título de Bachiller en la Facultad de Ciencias.^

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes £ 
esta Dirección general por conducto del Director del Instituto er 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza le 
harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente.

Segun lo dispuesto en el-art. 47 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provin
cias ; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas diS' 
pongan que así se verifique desde luego sin más aviso que e 
presente

Madrid 19 de Octubre de 1870. =  El Director general, Manue 
Merelo. _______ _________

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la

eonduceion diaria del correo de ida y vuelta entre Azaila y
Alcañiz.
1.a El ‘contratistase; obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde la Cartería, de Azaila á la Estafeta de Alca- 
ñiz la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. Si la conducción se verifica en, carruajes, 
estos tendrán almacén ó ; sitio independiente ŷ  capaz para la cor
respondencia y periódicos, que circulen por-la línea.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende* esta conduc
ción debe ser recorrida en cinco horas 15 minutos; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que fórmela Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 
10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratistá el número suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, A juicio del Jefe de la 
Sección de Comunicaciones de Teruel.

5.a Es condición indispensable que tlos conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en 
el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratistas cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Teruel ó en la de Zaragoza.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
(que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán á contarse desde el día en que se 
reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y-dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determina
rá el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratistá deberá contes
tar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servició le  que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Teruel y por los demás medios acostumbra
dos , y tendrá lugar ante , el Gobernador de dicha provincia y Alcal
des de Azaila y Alcañiz, asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 8 de Noviembre próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad-de 3.403 
pesetas 75 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia ó en una de las Administraciones !de Rentas de Azaila ó 
Alcañiz, como..dependencias de la Caja .general de Depósitos, la 
suma de 300.pesetas en,metálico, ó su equivalente en títulos déla 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente- ál mejor pos
tor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su 
formalización en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46.r .Las rprpposiciones^e harán mi pliego- cerrado, expresán
dose ¿por íeirai/la a&ntid̂ d- en qué elhicitador se compromete á 
■prestaAel«ryicio,pBÍ céÉio\su domicilio y firma, ó la de persona 

•mutorÍ2#&.]cuando^ao #epa escribir. ^  este pliego se unirá la 
ĉarta de pago original* <$ue lacró te  haberse hecho el depósito 

prevenido^en la cohdicióh.anterior, y hna certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia -del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder dél Presidente de' la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse. \

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del- correo diario 
desde la Cartería de Azaila á la Estafeta de Alcañiz y vice versa 
por el precio de . pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
.sin perjuicio  ̂de la, aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expedienteaLGobier.no.

20. Si de la comparación de las proposiejones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora , pero sólo, entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de euenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento 'y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22u Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta , queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar Ó no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en euenta el mejor servicio público.

Madrid 17 de Octubre de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 21 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará est$, Caja Jas carpetas señaladas con los números siguienr 
tes: por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados 
en el* semestre último, del 3.415 al 3.419; por amortización de di
chos resguardos que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.070 
al 7.076; por intereses vencidos en 30 de Junio último de depó
sitos en efectos públicos, del 1.738 al 1.803 inclusive.

Madrid 19 de Octubre de 1870.=E1 Director general, J. de Es-
7 0

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona,
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subaste 

el aprovechamiento de la chavasca que resulte del carboneo en el 
cuartel de Navachescas, sito en el Pardo, que tendrá lugar en las 
oficinas de la misma y en la Administración del Pardo á la una 
y media del dia 25 de los corrientes, en cuyos puntos se halla e] 
oportuno pliego de condiciones.

Madrid 17 de Octubre de 1870. =  El Director general, José 
Abascal. ” 2

Se rematan en publica subasta las leñas del carboneo del cuartel 
de la Herrería del Sitio de San Lorénzo, comprendidas en dos lo
tes, que el primero señala desde la esquina á Poniente de la huerta 
del Monasterio hasta la presa del Batan, arroyo bajo, hasta las Pa
saderas ó camino de Navamadin , subiendo este hasta la esquina 
de Oriente de la indicada huerta del Monasterio , hasta la otra es
quina por donde empezó; y el segundo arroyo abajo del Batan hasta 
la tapia del cuartel Prado-Tornero, tapia arriba del jardín hasta la 
calle Larga; cuyo doble y simultáneo remate tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la Administración del expresado Sitio el 
dia 25 del corriente, y hora de las doce de su mañana, en cuyas 
oficinas.se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al 
efecto.

Madrid 17 de Octubre de 1870. =  El Director general, P. O., 
J u a n  Francisco Mochales. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública subasta
7.000 y 16.000 arrobas de carbón que se han de fabricar respec
tivamente en lo Acuarteles del Goloso y Trofa, en el Sitio del Pardo. 
El doble remate tendrá lugar en este centro directivo y .en la Ad
ministración del expresado Sitio él dia 2o del corriente mes, á las 
dos y media de su tarde, en' cuyos puntos se halla de manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 17 de Octubre de 1S70.=E1 Director general, José 
Abascal.   —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 
el carboneo del cuartel de Abulagas, en el Sitio del Pardo. El doble 
y simultáneo remate tendrá lugar el día 26 del corriente mes, á lá 
una de su tarde, en este centro directivo y en la Administración 
del expresado Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones.

Madrid 17 de Octubre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. ' r —2

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á p ú b lic a .subasta
18.000 arrobas de carbón y 20.000 de leña que se han de extraer 
del cuartel de Navachescas, en el Pardo; cuya subasta tendrá lu
gar el dia 26 del corriente, á la una y m^dia de su tarde, en estas 
oficinas y en las de la Administración del Pardo, en cuyos puntos

. se halla de! manifiesto el • oportuno pliego de condiciones.
:Madrid 47'de Octubre de 1870.=E1 Director general, José 

Abascal. " 2

Por acuerdo de esta Dirección general se’ saca á pública subasta 
el aprovechamiento de 30.000 arrobas de leña y 2.500 gavillas de



chavasca que deben ex traerse del cuartel del Sitio, en el Pardo . 
E l doble y sim ultáneo rem ate tendrá lugar el dia 86 del corriente, 
á las dos de su tarde, en estas oficinas y en la A dm inistración  del 
expresado Sitio del P a rd o , en cuyos puntos se ha lla  de m anifiesto 
el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 1 8  de Octubre de 1'870.=E1 Director g enera l, José 
Abascal. —2

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
BMS DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL2 DEOCTURRE RE 1858. 

NUM ERO 601.
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos terce

ras p artes  del 80 p or  100 de bienes de P ropios y provinciales  
enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas p or esta Dirección general se rem iten  d la 
de la Deuda pública pa ra  q u e , en cum plim iento  de lo dispuesto 
en el a rt. 8.° de la ley d e i.°  de A b r il de 1869, em ita  inscripciones  
nom inales con ren ta  de 8 por  100 anu a l á favor de las corporacio
nes que á co n tinuac ión  se expresan.

NÚJÍERO S1SSYAÑO  HfPORTXde CORPORACIONES. á que pertenecen enorden. _______________________  las relaciones. Bs. Cénls.
PROVINCIA DE PA LENCIA.

78128 A yuntam iento de Quin-
tan illa  de O nsoña _ Enero 1864.................. 810‘67

78429 Idem de id   ........... Mayo id .................  588*27
78430 Idem de id ....  D iciembre id   543*3478431 Idem  de Q u in tan illa  de

las T orres. Enero i d ....................................  441‘60
78432 Idem  de id ....  Octubre id   1.693‘61
78433 Idem de Q uin tana te llo .. F ebrero  i d   428*27
78434 Idem  de i d .... Setiem bre id   d.746‘25
78436 Idem de id  >. Octubre id   112
78436 Idem  de i d .... Noviem bre i d . . . .  34*67
78437 Idem  de Q uintana Diez. Julio id ...................  267‘2078438 Idem  de Q uintana de

H o rm iguera ..................  E nero i d   .........  76‘8078439 Idem de R e lea ..................  Mayo id ..................  636
78440 Idem de i d  .........  Diciembre id   1:666
78441 Idem de R espenda . Noviembre i d . . . .  96
78442 Idem de id ....  D iciem bre id . . . .  192
78443 Idem de R u e sg a .. Abril id ............................... 380‘80
78444 Idem de i d ....  Setiem bre id   687‘4278446 Idem de R evilla  de los

Collazos. Febrero  id   716‘80
78446 Idem de i d .............  Abril id ..............................  4.663‘33
78447 Idem de id ................... .. Mayo id ..................  2.801*07
78448 Idem de i d . .. Octubre id   3.739‘7478449 Idem de R abanal de los

Caballeros......................  Idem  id ..................  63‘4778460 Idem  de Rabanal de las
L lan ta s ......  Marzo id ....................................  189*33

78461 Idem de id ....  Octubre i d   53‘34
78462 Idem de Renedo de Y al-

d av ia ...............................  Idem id .................. 3.769*41
78463 Idem de R ecu e b a . Abril i d ............................... 245*3478464 Idem de id ............. Mayo i d ..............................  137*07
78466 Idem de Renedo de la

In e ra ......................... Febrero id   81*07
78466 Idem de id .......................  Agosto id   101*34
78467 Idem de Revolledo de la

In e ra ................................ Junio  id .................  138*67
78468 Idem de id .......................  Agosto id   1.230*93
78469 Idem  de Renedo de la

V ega................................  Noviem bre i d . . . .  179*67
78460 Idem de Resoba . Octubre i d   697*60
78461 Idem de R ósca les . Idem i d ..........................  640
78462 Idem  de R u ed a . Mayo............... id ................. 91*77
78463 Idem  de Rios Menudos. Idem....i d ................  28*80
78464 Idem de Revilla de San

T ullan .............................  Idem  id .......................... 80
78466 Idem  de R e d o n d a .. . . . .  Idem  id ...................  68*67
78466 Idem  de S a ld ad a   Diciembre id   261*34
78467 Idem de Salinas de P i-

su e rg a ............................. Febrero id   294*41
78468 Idem de id . Octubre id   308*16
78469 Idem de S alcedillo . Mayo id ................  109*34
78470 Idem  de San L lórente del

P áram o........................... Enero i d . . . . . . . .  2.968*28
78471 Idem  de id .......................  Febrero id   3.798*42
78472 Idem  de i d .......................  Marzo i d ...............  1.663*23
78473 Idem  de id .......................  Abril i d .   964*80
78474 Idem  de i d ........................ Mayo id .................. 1.607*48
78476 Idem  de id.  .............. .... Setiem bre id   73*07
78476 Idem de id ........................  D iciembre k l . . . .  149*87
78477 Idem  de San Cristóbal de

B oedo.............................. Febrero id   646*87
78478 Idem de i d .......................  Octubre i d   1.666*14
78479 Idem de id.  ............  Diciembre id . . . .  2.406*40
78480 Idem de Santa Cruz del

M o n te .............................  Enero id .................. * 643*20
78481 Idem  de id ........................  Febrero id   667*20
78482 Idem de id  _____ Marzo id ................ 466*60
78483 Idem de id ........................  D iciem bre id   1.243*20
78484 Idem  de San til la n . F ebrero  id ......................  74*67
78486 Idem de i d ........ D iciembre id .......................  74*67
78486 Idem de San F e lic e s .. . .  Noviem bre id   863*60
78487 Idem  de San Pedro de

Moarves..........................  Marzo id ................ 1.072
78488 Idem  de i d ...  Setiem bre i d . . . .  3.146*67
78489 Idem  de id ........... Octubre id .........................  3.314*14
78490 Idem  de i d .......................  Noviem bre i d . . . .  346*67
78491 Idem de i d .......................  Diciembre id   1.072
78492 Idem  de San M artin del
>70/00 M onte..............................  E nero  i d . . . ........................ 136
'70 / 0 / I(*0m ^ .........................  D iciem bre id . . . .  43678*94 Idem de Santervas de la
rro/oK TJYe£a ................................  E nero  id  , 149*33/»4y5 Idem de id ........................  Marzo id   641*44
78496 Idem de id ........................ Agosto id   872*67
ríofnl ^ e m  de i d . . .... Noviem bre id ___ 1.3407^498 Idem de S an tervas . D iciem bre i d . . . .  682*68
78499 Idem  de San J o rd e . . . . ,  Octubre i d .............  87*47. 78600 Idem de Santa Cruz de
PDHA1 Boedo .............. Febrero id   693*34^ 0 1  Idem  de id . . . 7 . Octubre id .........................  2.899*2178602 Idem de San Salvador de

C an tam uga ...................  Idem  id .................. 1.173*3478603 Idem de Santa Olaja de
.  Ia ^ ega ............................  Mayo i d ................. 114*6778604 Idem de id ........................  Octubre id   3678606 Idem  de San M artin de

los H errero s ..................  Setiembre id   218*67
7860o Idem  de id .  ................... Octubre id   723*9678607 Idem de Santibañez de

Iiesoba................., , , , ,  Idem  i d . , 7*67

NÚM ERO, M ES Y A ÑO  IM PORTEde CORPORACIONES. á  que pertenecen enorden. las relaciones. Bs. Cents.

78608 Idem  de San M artin del
V alle................................ Marzo id    1.524‘80

78609 Idem de i d . . . , .......  Julio  id .............................. 1.680*81
78610 Idem de Santibañez de

E cla.......................... ......  Febrero id   307*20
78611 Idem de id ........... ........  Julio  id .................. 160
78612 Idem de San Mamés de

Zalima.............................  Idem  id .  ...........   369*34
78613 Idem de i d ....  Agosto id   110*47
78614 Idem de Santa María de

N a v a ............................... Mayo id .................  213*33
78616 Idem de San C ebrian de

M u d á . ................ Idem  id .................  186*67
78616 Idem  de Sotillo de Boedo Idem  id ..................  660*14
78617 Idem de id .....  Jun io  id .....................................  646*67
78618 Idem  de i d ........... ......... Octubre id   231
78619 Idem de i d . .. Diciembre i d . . . .  706*14
78620 Idem de S o to bañado ... . Marzo id .................. 1.397*34
78621 Idem  de i d .... Octubre i d   201*23
78622 Idem  de T ra sp eñ a . Agosto id   429*34
78623 Idem  de id ........... Noviem bre i d . . . .  642*94
78624 Idem de T arilon te . Diciembre id   346*67
78626 Idem  de V illanneva de

P isu e rg a  . . . . . . .  Jun io  id ................... 1.339*20
78626 Idem .de  id  .................  Julio  i d .................. 1.339*20
78627 Idem de id  .........  Agosto id . .- .........  24*64
78628 Idem de id  .........  Noviem bre id   1.662*02
78629 Idem de id ........................  D iciem bre i d . . . .  1.068*80
78630 Idem de V illam broz, . .  F eb rero  id   1.303*74
78631 Idem de i d ...............: . . .  Marzo i d .................  243*21
78632 Idem de i d  .........  Mayo i d .......   3.396*22
78633 Idem de i d .............  Junio id .............................. 166*03
78634 Idem de V illap rov ed o .. A bril id___864
78636 Idem de i d ............  Junio id ....................  6.723*21
7S636 Idem de id  -----------  Agosto i d .   1,648*80
78637 Idem de id  ........ .. Octubre i d   3.946*67
78638 Idem de id ......................... Noviembre id   318*27
78639 Idem de id  ______ Diciembre id   . 776,14

Madrid 11 de Octubre de 1870 .= E 1 D irec tor g en e ra l, P .O .,
Juan Boada.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento, Agricultura f Industr ia  y Comercio.

E n  el expediente de la Sociedad especial m inera Fusión carbo
nífera  y metalífera de Belmez y Espiel,  con fecha 6 de Setiembre 
ú ltim o acordé lo siguiente:

«Visto un escrito presentado en este Gobierno de provincia 
por D. Cárlos Mañau y otros, que se dicen accionistas de la Socie
dad especial m inera Fusión  carbonífera y metalífera de Belmez y 
Espiel,  pidiendo se niegue la aprobación de las variaciones in tro 
ducidas en los estatutos sociales, acordadas en ju n ta  general de 4 
de Abril de 1869, fundando esta pretensión en que para la cele
bración de dicha ju n ta  no se cum plieron las prescripciones regla
m entarias , y porque además por estas variaciones se barrenaban 
las bases de la co nstitu c ión :

Visto el inform e em itida por el P residen te de la Sociedad , á 
quien se dió conocim iento de la an terio r exposición, del cual ap a
rece que en la ju n ta  de 4 de A bril estuvieron representadas por 
2.171 acciones de las 6.033 que la Sociedad ten ia en circulación, y 
por consiguiente m ás de la tercera  parte que exige el art. 14 de los 
estatutos : que dicha ju n ta  se convocó con las formalidades que 
exige el reglam ento , sin que en ella p resen taran  protesta alguna 
los socios reclam antes que á la m isma asistieron: que en esta ju n ta  
en efecto se acordó.la reform a del reglam ento social redactado por una comisión nom brada al efecto en la ju n ta  celebrada en 29 de 
Marzo de 1868, en la que se rectificó la cesión de todas las propie
dades de la Sociedad Fusión carbonífera metalífera de Behnez y 
Espiel á los acreedores de la m ism a en pago de sus créditos y 
m ediante un cánon anual de un tan to  por tonelada de los carbo
nos que se ex trajeran  de las m inas, cesión que se llevó á efecto en 
v irtud  de escritu ra  otorgada en 28 de Enero de 1869; y por último, 
que las reform as fueron acordadas con más solem nidad que la que 
exige el art. 74 del mismo reglam ento, que fué á in iciativa de una 
ju n ta  general:Visto el escrito presentado por el P residen te de la Sociedad, al 
que acom paña un proyecto de reform a de reglam ento pidiendo su 
ap robación :Vista una copia de la escritu ra  otorgada en 28 de Enero de 1869, 
de la que aparece que la Sociedad Fusión carbonífera y metalífera  
de Belmez y Espiel cedió su pleno y absoluto dominio en pago de 
los créditos que contra la m ism a existían á la Sociedad anónim a 
denom inada Carbonera española de Belmez y Espiel,  todo su haber 

.social, consistente en m inas, reg istros, investigaciones, terrenos, 
edificios úc., m ediante un  cánon de un tanto por tonelada de los 
carbones que se extraigan de las m inas cedidas, y cuya ren ta  estará  
representada por 6.600 obligaciones hipotecarias de la Sociedad ad- 
quirentc , cuya copia de escritura fué presentada por D. M arcelino 
de L u n a , A dm inistrador Secretario de la Sociedad Carbonera es
pañola de Belmez y E sp ie l :Vistas las disposiciones de la ley de Sociedades m ineras de 6 
de Julio de 1869:

Considerando que la Sociedad especial m inera Fusión carboní
fera y metalífera de Belmez y Espiel contestó v ictoriosam ente los 
cargos que se le dirigieron por D. Cárlos Mañan y demás accionis
tas firm antes del escrito de 31 de Agosto de 1869 en cuanto á la 
celebración de la ju n ta  de 4 de Abril:

Considerando que la Sociedad especial m inera Fusión carboní
fera y metalífera de Belmez y Espiel, al ceder las m inas y dem ás 
propiedades á sus acreedores en pago de ios créditos que con tra  la 
m ism a ex istían , hizo desaparecer el objeto para que se constituyó: 

Considerando que esta Sociedad no puede seguir, funcionando 
con un carácter que perdió desde el mom ento en que fué otorgada 
la escritura de 28 de E nero  de 1869, por la que cedió á la Sociedad 
anónim a Carbonera española de Belmez y Espiel  la to talidad de las 
m in a s , reg is tro s , te rre n o s , edificios, m áquinas y dem ás que cons
titu ían  su haber so c ia l, sin que obste la circunstancia  de que la 
Sociedad cesionaria tuv ie ra  que entregar un  tan to  por tonelada del 
carbón que se ex trajera en las m inas;

Oido el dictám en de la Diputación provincial, y de conform idad 
con el mismo, vengo en declarar disuelta la Sociedad especial m i
nera constitu ida en esta capital por escritu ra  de 11 de E nero  
de 1860 con la denom inación Fusión carbonífera y metalífera de 
Belmez y Espiel, disponiendo que á los firm antes del escrito de 31 
de Agosto de 1869 se les haga saber que no lia lugar á resolver 
su pretensión ín te rin  no concreten los hechos abusivos que supo
nen cometidos en la ju n ta  de 4 de Abril del m ism o año.»

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta capital para 
conocim iento del público y en cum plim iento de las disposiciones 
de la ley de 6 de Julio de 1859.M adrid 14 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Servando R uiz 
Gómez. ___________ _________ _ M—4505

Diputación provincial de Madrid.
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á pública su 

basta por segunda vez el sum inistro  de lodo el arroz, cuyo consu

mo en un año se calcula en '25.862 kilogramos, para los estableci
mientos de Beneficencia que están á su ca rg o , bajo el pliego de 
condiciones que estará de m anifiesto en estas oficinas para cono
cim iento de los que quieran tom ar parte en la subasta; verificán^ 
dose el rem ate con arreglo al modelo form ulado á continuación, al 
cual han  de su je társelas proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitaclores acom pañen cartas de pagos ó fianza 
provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.525 pesetas, equivalente al 10 por 400 del im 
porte de los referidos 25.862 kilogramos de arroz, bajp el tipo de 59 
céntim os de peseta kilogramo; debiendo ten er lugar la subasta á los 
30 dias de hallarse anunciado en la G a c e t a  e n la sa la  de sesiones de 
la m isma, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se ab rirá  
licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. P residente determine.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Secretario interino , Camilo Pozzi.
Modelo de proposición.

D.|N. N., que hab ita  en— , calle d e  , n ú m    enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el sum inistro  de todo el arroz que necesiten los estableci
m ientos provinciales de Beneficencia de esta capital, cuyo consu
mo en un año se calcula en 25.862 k ilo g ram os, se compromete á 
sum in is tra r dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio d e  (Aquí la cantidad escrita en le
tra , y no en cifra n i guarism o.)

(Fecha y firm a del proponente.)
La Excm a. D iputación provincial de Madrid saca á pública su

basta por segunda vez el sum inistro  de todas las pastas alim enti
c ias, cuyo consumo en un año se calcula en 46.881 kilogram os, 
para los establecim ientos de Beneficencia que están á s u  cargo, bajo 
el pliego de condiciones que estará de m anifiesto en estas ofici
nas para conocim iento de los que quieran tom ar parte en la su
basta; verificándose el rem ate con arreglo al modelo formulado 
á continuación, al cual han  de sujetarse las proposiciciones; siendo 
indispensable para p resentarlas que los licitadores acompañen car
tas de pagos ó fianza provisional que acredite haber consignado' 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.181 pesetas, equi
valente al 10 por 100 del im porte de los referidos 46.881 kilogra
mos de pasta, bajo el tipo de 70 cénts. de peseta kilogram o; de
biendo tener lugar la subasta á los 30 dias de hallarse anunciado 
en la G a c e t a ,  y si este fuese festivo se verificará al siguiente, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones.de la m ism a, presidida por 
el Excm o. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne dele
gar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó m ás proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se ab rirá  licitación oral 
entre sus autores en el m ism o acto por el tiem po que el Sr. P resi
dente determ ine.

Madrid 48 de Octubre de 1870.=E1 Secretario in te rin o , Camilc 
Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que h ab ita  e n  , calle d e  , n ú m  , enterado

del anuncio y pliego de oondiciones inserto  en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excm a. Diputación provincial de Ma
drid  el sum inistro  ele todas las pastas alim enticias que necesiten 
los establecim ientos provinciales de Beneficencia, cuyo consuma 
en un  año se calcula en 16.881 kilogram os , se com prom ete á su 
m in istrar dicho a r tíc u lo , con estricta sujeción al referido pliegc 
de condiciones, al precio d e  (Aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarism o.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
E sta  Excm a. Corporación h a  acordado sacar á pública subasta 

la adquisición de 1.316 m etros de paño color café ó castaño, 434 
de azul tina  y 1.012 kilogram os de hilaza de lino de los núm eros 16 
y 20 por m itad , para confeccionar trajes á los acogidos en el p ri
m er Asilo de m endicidad de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 22 del co rrien te , á la una de la 
ta rd e , en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales ; ha llán 
dose los pliegos de- condiciones y demás referente á la licitación de
manifiesto en la Secretaría de S. E . todos los dias no feriados Que 
medien hasta  el del rem ate , de diez de la m añana á cuatro  dê  la 
tarde.Madrid 44 de Octubre de 4870.=E1 S ec re ta rio , José Dicenta y 
Blanco. ______________________  — 1

Junta de la Deuda pública.
SECR ETARÍA.

R e l a c i ó n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuyo- 
caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 20 de Setiembre 
del corriente año, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 
de Julio y en los 45 y  22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, por no haber reclamado los interesados su alono n i  pre
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que ex istían en caja y que en 
su dia se em itieron en pago de las liquidaciones practicadas.

ImporteNúmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. R̂ s . Cents.

Provincia de Cáceres.
9.914 Doña María de los Dolores S án chez, re 

lig iosa ......................................................    76049.949 D. Juan  A m arillas, pensionista...............  6.256*24
19.952 D. Juan Arias , cesante.......................... .. 3.969*77
19.953 D. Juan Alonso González, cesante. . . . .  3.702*09
19.956 Doña Brígida Caballero , Monte-pio m i

l i t a r .....................    3.437*92
19.957 D. José C avanes, cesante......... .............   2.106*50
49.960 Doña Escolástica Fernandez, Monte-pio

c iv i l .  ..........................       -     • 7.404*6049.964 D. Juan Fernandez E sc u ria l, ce san te .. 4.732*48
19.964 Doña A ntonia H iguero, pensio n ista .. .  . 3:450*49
19.967 Doña Josefa Monroy, Monte-pio m ilita r,

apoderado D. Manuel José de la Paz ... 9.750
19.970 D. Fernando L uis M ansi, c e sa n te .. . . . . .  2.651*9219.974 Doña María M uñoz, p ensio n ista .,  936*56
49.972 Doña Petra M odeñes, pensionista , .  1.545*39
49.974 D. Leonardo Poblador, cesante..................  420*06
19.979 Doña Josefa Rodríguez, Monte pió civil. 1.431*03
19.980 Doña Fulgencia Rodríguez , pensionista. 4.455CÍ8
19.984 Doña M aría'Torres, pension ista ................ ' 1.343*03
19.985 D. Agustín Tejeda, cesante. . — ...........   5.646*77
19.987 Doñva Francisca V a lle , M onte-pio civ il. 325*15
19.988 Doña María V arela, p en sio n ista  7 . 4:987*42
19.989 D. Luis V alhond o , a c t iv o , apoderado

D. Robustiano B oada  ..........   3.236*39
21.321 D. Pedro Blanco , re tirad o    19*42
24.970 D. Jacinto B arragan , cesante. . . . ..........  522*86
25.576 D. Manuel Domínguez., activo ------  296*24
25.577 Doña M aría Sacram ento C arv a jo , re?-



Importe
"Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. Q¿nfSt

ligiosa.............. ........................................  4.624
£5.581 D. Antonio Guerra, activo......................  3.572*24
£9.914 D. Juan Martin, retirado......................    2.352*95
£9.945 D. Gabriel Martin, jubilado.....................  8.131‘68
£9.946 D. Jerónimo Montero, retirado...............  416‘48
£9.948 Doña Antonia Mateos, pensionista, apo

derado D. Robustiano Boada    7.246*92
3£.348 D. Aniceto P rie to , retirado.....................  3.786‘65
8£.351 D. Pedro Peña, retirado..........................  601*77
3£.354 D. Manuel Rodriguez, retirado..............  1.164‘71
32.356 D. Juan Reyes, exclaustrado.................  4.4 92*71
3£.365 D. Lorenzo Sánchez , exclaustrado. . . .  5.875
3£.368 D. Jerónimo Sim ón, retirado................ £.087‘9£
3£.371 D. Ramón Sánchez, retirado.................  4.006*21
37.328 D. Nicasio Gelabert, retirado.................  l.£54
37.348 D. Claudio Reina , retirado....................  £.47£*21
44.110 Doña Baltasara Gárate, Monte-pio civ il. 4.923*56
44.11£ Doña María Victoria Hernández, Monte-

pio civil....................................................  4.927*09
44.116 Doña Rosa Lima, Monte-pio civil  8.459*83
44.117 Doña Isabel Melchan, Monte-pio c iv il.. 40.568*45
44.1£5 Doña Teodora Revilla, Monte-pio civil. £.411*18
44.1£6 D. Manuel Saudeta, activo.....................  1.763*56
44.130 Doña Manuela T orru , Monte- pió c iv il.. 4.670*77
44.131 D. Joaquin Valcárcel, activo.................. 667‘09
48.235 D. Juan Borreguero, retirado................  2.453*06
48.236 D. Bartolomé Carrasco, retirado  £.9l0‘74
48.£37 D. Domingo Calderón , retirado  4.616*03
48.239 D. Antonio Corchero , retirado, apode

rado D. Isidro Enciso  £.910‘95
48.£4£ D. José E s ta r , retirado...........................  4.££3‘9£
48.246 D. Felipe Fernandez, retirado, apode

rado D. Isidro Enciso..   -1.804*18
48.381 D. Pedro Diaz Carrasco, activo..............  500
48.382 D. Antonio Uiaz, activo...........................  500
48.386 D. Agustin Fernandez, cesante.............  £32*50
48.389 D. Pedro González, re tirado . .............  6.601‘42
48.392 D. Manuel González, retirado.................. 586*59
48.395 D. Juan Muñoz, retirado..........................  - 2.736*03
48.397 D. Francisco Peresino, retirado............. 9.530*15
48.409 D. Ignacio Torres, exclaustrado..............  14.253
48.411 D. Martin Benito, exclaustrado. ........... 15.574
48.413 D. Pedro Espárrago, exclaustrado  6.426
48.419 D. Rafael Tejado, exclaustrado, apodera

do D. Robustiano Boada......................  4.745
49.528 D. Manuel Avila, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso..................................... 504*71
49.533 D. Pablo Blanco, retirado, apoderado

D. Justo Fonseca.................................... 7.621*95
49.544 D. Santiago Calvo, retirado, apoderado

D. Manuel Ledesma...............................  1.239*53
49.550 D. José de la Calle, retirado...................  3.688*24
49.558 D. Ramón González, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso.....................................  601*77
49.561 D. Antonio Gutiérrez, retirado, apodera

do D. Isidro in c i s o ...............................  1.116*18
49.562 D. Cipriano González, retirado, apodera

do D. Isidro Enciso............................... 630*89
49.563 D. José Grumeño, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso..................................... 611*48
49.564 D. Santiago González, retirado, apodera

do D. Manuel Ledesma..........................  3.050*83
49.569 D. Ramón Garrido, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso.....................................  * 5.904*86
'49:571 D. Mateo González, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso..................................  1.251*03
49.572 D. Lorenzo Gil, retirado, apoderado Don

Isidro Enciso...........................................  233*92
49.577 D. Juan Hueso, retirado, apoderado Don

Isidro Enciso........................................... 2.902
49.579 D. Dionisio Iglesias, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso.....................................  7.707*48
49.580 D. Vicente Izquierdo, retirado, apodera

do D. Isidro Enciso................................  8.260*77
49.590 D. Martin Moreno, retirado, apoderado

D. Isidro E nciso .....................................  .1.358*53
49.593 D. Juan Moreno, retirado, apoderado Don

Isidro Enciso...........................................  1.509*74
49.609 D. Antolin Nieves, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso  ' 2.940*92
49.615 D. José P arra, retirado, apoderado Don

Isidro Enciso................ *........................  3.997*86
49.616 D. Francisco Pavón, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso.....................................  2.400*59
49.621 D. Felipe Perez, retirado, apoderado Don

Isidro Enciso........................................... 2.864*71
49.633 D. Tomás Roso, retirado.......................... 2.093*89
49.641 D. Juan Sánchez, retirado.......................  1.670*89
49.643 D. Diego Santiago, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso.....................................  611*48
151.065 D. Eugenio A rnal, retirado, apoderado

D. Simón Grados...................    522*18
51.067 D. Santiago Benito, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso.....................................  2.692*56
51.068 D. Juan Bernardo, retirado, apoderado

D. Vicente Morquecho..........................  5.727*21
51.069 D. Vicente Blanco, retirado, apoderado

D. Miguel Sánchez..........................   6.900*65
51.072 D. Esteban Bastos, exclaustrado  8.083‘33
51.073 D. Andrés Calzada , exclaustrado , apo

derado D. Robustiano Boada................  492
51.074 D. Juan Calzada, retirado, apoderado

D. Francisco Dávila...............................  995*50
51.075 D. Juan Carvajo, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso ....................  5.527*77
51.078 D. Pedro Cuenca, retirado....................... 2.133*33
51.079 D. Francisco Carrnona, retirado  2.642*36
51.080 D. Juan Meliton Cordero, retirado  4.637*21
51.084 Doña María Domínguez, religiosa, apo-^

derado D. Isidro Enciso........................' 11.075
,51.088 D. Francisco F uen tes, retirado , apode

rado D. Isidro Enciso............................  254*15
51.096 D. Alejandro Galan, retirado................... 509*56
51.097 D. José Gómez, retirado...........................  841*95
51.099 D. José Gómez, retirado, apoderado Don

Isidro Enciso  ...........................  1.444*24
51.101 D. Fernando González, retirado, apode

rado D. Manuel Ledesma  6.175*74
51.105 D. Alonso Hernández, exclaustrado.. . .  15.066
51.106 D. Manuel Hoyas, retirado ..............  3.205*06
51.109 D. José Izquierdo, exclaustrado..............  16.278
51.114 D. Antonio Monroy, retirado...................  1.645*24
51.115 D. Juan Morato, retirado, apoderado Don

Isidro Enciso.......................................... 3.228*89
51.116 D. Diego Muriel, retirado........................ 2.454*15
51.125 D. Braulio Portillo, r e t i r a d o . . 5.426*83

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  "cénts

51.127 Doña María Genara Peñaranda, religiosa 4.403
51.130 D. Rafael Santos Rico, retirado   278*53
51.134 D. Juan Reyes, retirado, apoderado Don

Isidro Enciso............................   5.370*27
51.137 D. Manuel Rodriguez, exclaustrado  9.073
51.148 D. Francisco Sánchez, retirado, apode

rado D. Isidro Enciso............................  1.905*62
51.149 D. Urbano Sanz, retirado..........................  1.090
51.150 D. Juan Soriano, retirado, apoderado

D. Isidro E nciso ................................... 3.814*06
51.151 D. Manuel Segura, activo..........  3.101*53
51.152 D. Ildefonso Serrano, activo   666*89
51.154 D. Pedro Salcedo, retirado...............   £50*74
51.157 D. Alonso Pardio, retirado.......  778*09
51.165 D. Andrés Vidal retirado - 7.205*24
51.101 D. Eusebio Clemente, retirado, apodera

do D. Isidro E n c iso ..............................  72*03
56.901 D. José Avila, retirado  .............. 38*83
56.902 D. Ildefonso Borrallo, retirado . 19*42
56 903 D. Pedro Bermejo, retirado . ............  1.125*89
56.905 D. Agapito Barriga, retirado... 106*77
56.906 D. Fernando Luis Bravo, re tirado .. . . .  109*15
56.907 D. Antonio Bohoyo, retirado... 29*12
56.908 D. Antonio del Cerro, retirado . 4.231*86
56.909 D. Juan Cano, retirado..............  378*83
56.910 D. Juan Diaz, activo ...................... 166*89
56.911 D. Vicente Delgado, retirado... 106*77
56.912 D. Calixto Facundez, retirado.. 9*71
56.914 D. Antonio Guillen, activo.......................  70
56.915 D. Antonio Gómez, activo......................... 125
56.921 D. Víctor Martínez, retirado   3.416*95
56.922 D. Antonio Montero, activo....  52*50

[56.923 D. Francisco Montero, activo.. 183*36
56.927 D. Francisco Pero, retirado..... 67*89
56.928 Doña Narcisa y Doña Ramona Perez,

Monte-pio m ilitar..................    1.535*33
56.931 D. Gonzalo Reina, retirado.....  1.829*74
56.934 D. Tomás Sevilla, retirado......  58*24
56.935 D. Juan Solano, retirado , ............. 19*42
56.937 D. Pedro Salvador Meneses, ac tivo   95*80
59.592 D. Márcos Felipe , retirado , apoderado

D. Isidro Enciso  ............................  2.910*74
59.594 D. Ramón García, retirado.......................  19*42
59.596 D. Ruperto García, retirado, apoderado

D. Isidro Enciso.....................................  30.540*18
59.599 D. Miguel Olmos, retirado........ 7.823*48
59.600 D. Juan José Pascual, retirado. 38*83
59.601 D. Juan Puches, retirado, apoderado

D. Andrés Corral...................................  14.476*98
59.602 D. Tomás Portugués, retirado..................  815*30
59.603 D. Manuel Rey, retirado............. ..........: 1.164*71
59.605 D. Juan Alonso Rubio, retirado...............  2.214*21
59.607 D. Martin Ramón, retirado, apoderado

D. Isidro E nciso ......................   8.360*77
59.608 D. Francisco Sánchez, retirado, apode

rado D. Isidoro E nciso . ..................... 264*30
60.985 D. Manuel Becerra, activo....................... 314*65
60.987 D. José María Diaz, activo.......................  125
60.989 D. Jerónimo Fernandez, jubilado  8.141*15
60.990 D. Manuel Jiménez, jubilado...................  571*48
60.991 D. Antonio Jiménez, activo.....................  250
60.992 D. Vicente Gil, activo.................................  6.822*83
60.993 Doña Máxima Galan, pensionista  681*56
60.994 D. Antonio Lorenzana, ac tivo ................  211*50
60.995 D. Galo Ponte, retirado................ . . ........ 83*36
60.996 D. Antonio Rodriguez, activo.. 333*53
60.998 D. Fernando Salas, activo........ 2.026*80
60.999 D. Cárlos Desande, activo  .........  83*33
61.000 D. Vicente Trelles, activo.........  4.121*56
64.213 Doña Josefa Ramona Herrera, Monte-

pio m ilitar...............................................  755*06
64.219 D. Pedro Sanz, exclaustrado..................  15.725
65.407 D. Juan María Ortiz, exclaustrado  , 13.892
66.784 D. Juan Moreno, retirado.........................  2.489*71
73.679 Doña María del Cármen Castilla, Monte-

pio m ilitar....................................... ........ * 1.034*42
73.681 D. José María Paez, retirado..................... 48.486*12
80.939 D. Gonzalo Carvajal, retirado, apoderado

D. Gregorio Abello................................ 4.108*95
81.628 D. Luiz González , retirado....................... 410*77
84.128 D. Jerónimo M artin , activo ...................  232*50
84.138 Doña Tomasa Talegon, religiosa, apo

derado D. Robustiano Boada............... 7.312
87.448 Doña Luisa Candamo, religiosa...............  10.990*20
87.603 D. Juan Barbero, exclaustrado................ 10.871*26
87.605 Doña Juana Saez, pensionista..................  3.850*50
88.311 D. Fulgencio Bazaga, retirado, apode

rado D. José Córdoba............................  2.755*74
88.313 D. Diego Correllero, retirado.................  4.752
89.084 D. Francisco Florez, Monte-pio m ilitar. 142*36
91.916 D. Félix Cobos, retirado............................ 1.649*30
91.918 Doña Olalla Gumeta, Monte-pio m ilitar. 5.972*53
91.921 D. José Maza, retirado...............................  2.208*09
91.923 D. Vicente Salgado, retirado....... , . . . .  1.971*59
92.126 D. Pedro Salomé, retirado  ........... 2.148*89
92.332 D. Jerónimo M artin, activo.....................  128*50
92.931 D. Alejandro Vázquez, retirado...............  2.572*15
92.933 D. Luis Izquierdo, retirado......................   2.428*98
92.935 D. Antonio Eustaquio Moreno, retirado. 3.761*71
92.936 D* Agustin Martin, retirado......  1.674*27
92.937 D. Joaquin Mateo, retirado.......  1.751*89
92.938 D. Antonio Muñoz, retirado...   2.343*98
92.941 D. Antonio Ortega, retirado......... e. . . .  2.262*06
92.942 D. José María O rtiz, exclaustrado, apo

derado D. Bonoso de Arcos.................*. 600
93.052 D. Miguel Borreguero, retirado . .  8.161*36
93.053 D. Manuel Calvo, retirado........................ 10.429*98
93.056 D. Francisco Cazallo, retirado.................  2.409*30
93.057 D. Juan Diaz R am ón, retirado .. . . . . . .  7.047*15
93.058 D. Julián González , retirado.................... 2.784*12
93.059 D. Juan García Galiano, retirado  2.484*80
93.733 D. Agustin Bernardo, retirado   1.186*06
93.735 D. José Herrero, retirado  .............. d.129‘56
93.736 D. Antonio Morales, retirado...................  5.031*53
93.737 D. Blas Montero , retirado, apoderado

D. Isidro Enciso.....................................  5.472*06
93.738 D. Cipriano Martin , retirado...................   1.604*21
93.739 D. Manuel Martin , retirado ............  4.661*95
93.740 D. Miguel Moran, retirado........................  4.524*03
93.741 D. Mateo Rivas, retirado.................   3.878*48
93.742 D. Juan Vicho, retirado............................  1.659*71
93.882 D. Ginés Lajas, retirado............................  1.495*68
93.883 D. Eusebio Mirón , retirado.......  2.438*83
93.885 D. Martin Rodriguez, retirado.................  10.282*77
93.886 D. José Rodriguez , retirado....................  5.356*21
93.887 D. Felipe Rodríguez, retirado.................. 3.599*53

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. j^g Q¿n¿s

93 888 D. Rafael Ramiro, retirado......................  1.415*71
93.889 D. José Rosado, retirado........................... 2.409*92
93.890 D. Ramón Sánchez, retirado....................  1.116*18
93.892 D. Juan Valverde, retirado......................  6.318*80
94.063 D. Andrés Jim énez, retirado   1.019*12
94.064 D. Marcelino Garrido, cesante.................. 1.643*18
94.531 Doña Marcela B lasa, pensionista, apo

derado D. José Echevarría................... 8.386*68
94.532 D. Damian Blanco, retirado, apoderado

D. Robustiano Boada ............... 4.477*74
94.533 D. Francisco Angel Caballero, exclaus

trado...........................-.............................  3.927
94.534 D. Felipe D uran, pensionista...................  1.097*59
94.535 D. Jerónimo Estévez , exclaustrado  8.582
94.536 Doña Joaquina Figueroa, Monte-pio mi

l i ta r  .............................................  10.124*77
94.537 Deña Cesárea G uerrero, pensionista  4.506*18
94.538 Doña Isabel Gutiérrez, pensionista  1.097*59
94.540 D. Antonio González , re tirado .  .................  1.972
94.541 Doña Justa Hernández, Monte-pio m ili

ta r .......................................................   10.399*09
94.545 D. Lorenzo P irís, pensionista.................  1.214*80
94.546 Doña María del Cármen Pizarro, Monte-

pio m ilitar...............................................  16.959*06
94.548 D. José Valencia , exclaustrado.....................  8.176
95.230 Doña María del Cármen Calvo, reli

giosa.............................   10.400*12
95.231 D. Miguel Calero, retirado......................  1.213*24
95.232 Doña María del Cármen Fernandez, Mon

te-pio m ilitar...........................................  12.365*59
95.235 Doña Rosalía Sánchez, religiosa  11.600*12
95.236 D. Francisco V illares, cesante................ 9.980*24
95.344 D. Juan Calzada, retirado........................ 1.261*77
95.345 D. José C artas, retirado...........................  3.997*86
95.350 D. Francisco Pozo , retirado...................  1.644*71
95.351 D. Fernando P o lo , retirado.....................  2.067*36
95.352 D. Juan Romero F lores, retirado  2.910*74
95.353 D. Andrés Rubio , re tirado.....................  8.383*18
95.354 D. Mateo Rubio, retirado................................ 2.035
95.356 D. José Tello, retirado.............................. 4.034*53
96.187 Doña Antonia Vallejo, re lig io sa   7.964
96.908 I). José Bellido, exclaustrado........................  13.062
97.114 D. Julián A lvarez, pensionista. 2.606*21
97.117 D. Francisco Borja Poveda, re tirado .. .  8.171*36
97.118 D. Juan Gata García, retirado................ 2.872*95
97.119 D. Vicente Márcos Bautista, re tirado ... 1.685*92
97.121 D. Cayetano Torrens, retirado................ 26.325*86
97.204 D. Antonio Cano, retirado...................... 1.476*03
97.206 D. Juan Márcos, retirado........................ 5.870*66
97.207 D. Alonso Gonzalo Romero, retirado.. 1.396*62
97.354 D. Narciso F lo res, retirado......  1.475*42
97.355 D. Francisco Jorge , retirado....  1.426*80
97.356 D. Juan L ea l, retirado..............................  1.603*62
97.357 D. Miguel Moreno, retirado..... 2.711*86
97.358 D. Francisco N isó, retirado   1.184*80
97.527 D. Ildefonso Fernandez , retirado  2.207*39
97.530 D./Vicente Paz, retirado.......................   4.150*59
98.278 D. Juan José Reyes, exclaustrado   2.105*64
98.279 Doña Justa Aguado, Monte-pio c iv il . . .  100
98.281 Doña Antonia Flores , Monte-pio civil.. 3.181*30

1.039.409*71

Madrid 27 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

S ecc ió n  y G a b in e te  c e n t r a l  d e  C o rreo s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en 17 de Octubre de IB'iO.

Números NOMBRES. Destino.

360 Antonio Vivanco.................................. Vigo. ■
361 Gaspar Fernandez.......................... . Toledo.
362 José Moran ........................................... Gerona.
363 José M uzorra............................................Barcelona.
364 José A rango ........................................ Búrgos.
365 Juan José Gregorio . Béjar.
366 José M arin............................................ Totana.
367 Justo S an to s . ........................Huesca.
368 Marqués de Márgena............................Granada.
369 Rosendo R uiz ..........................Cuenca.
370 Rosalía Perez........................................ Oviedo.

Madrid 18 de Octubre de 1870.= El Inspector Jefe , Juan Mo- 
ratilla.

M useo de C iencias n a tu ra le s .
Tribunal de oposición d la plaza de Disecador segundo, vacante 

en el Museo de Ciencias naturales.
Los opositores D. Angel Severini y Navarro, D. Vicente Sán

chez , D. Roque Hernando, D. Francisco de los Rios del Tejo, Don 
Alfonso Lorente y Marco y D. Primitivo Perez se presentarán el dia 3 
de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en el Museo de His
toria Natural con el objeto de proceder á los primeros ejercicios 
según se previene en la Gaceta de 23 de Julio último.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Secretario del Tribunal, 
Antonio Orio.

J u n ta  f a c u l ta t iv a  económ ica del P a rq u e  de A r t i l le r ía  
de M a d rid .

No habiendo dado resultado la subasta intentada en este esta
blecimiento para la adquisición en pública licitación de 456 tone
ladas métricas de plomo, de las cuales 228 son de primera clase y 
las 228 restantes de segunda, necesarias para las labores de esta 
dependencia, se avisa al público que la segunda subasta tendrá 
lugar el dia 4 de Noviembre próxim o, á las dos de su tarde , en el 
despacho del Sr. Director de este Parque, bajo los mismos precios 
límites de 472 pesetas 82 céntimos \a tonelada métrica del de pri
mera clase, y el de 326 pesetas 8 céntimos la id. id. de segunda 
clase; hallándose de manifiesto el pliego de condiciones con suje
ción al cual se ha de efectuar dicha licitación en la oficina del 
Detall de este Parque todos los dias no feriados, de diez de la ma
ñana á cuatro de la tarde , hasta aquel en que, se ha de celebrar el 
acto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y acompañán
dose á las mismas el resguardo de la Caja general de Depósitos en 
que acredite haber hecho en ella el de la cantidad de 9.108 pese
tas, 5 por 400 del valor total del referido plomo , al precio límite 
marcado, arreglándolas literalmente al siguiente



Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de...........  núm ........   enterado

del anuncio y pliego de condiciones publicado para contratar en 
pública subasta 228 toneladas métricas de plomo de primera clase 
desplatado y 888 del de segunda clase, se compromete á efectuar
la entrega al precio de pesetas   céntimos por tonelada
métrica del de primera clase, y  pesetas céntimos por la
de segunda (expresando las cantidades en letra), acompañando el 
resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 16 de Octubre de 1870.=E1 Oficial Secretario, Mariano 

de Sesma.=V.° B.°=E1 Coronel Presidente, Félix H. de Corcuera.
M—1509

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 16 de la instrucción de
1.° de Diciembre de 1858, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia £9 del corriente, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación de un puente 
de hierro sobre el rio Víboras, carretera de segundo orden de Jaén 
á Córdoba, bajo el tipo de 14.4 64 pesetas 93 cénts. de su presu
puesto.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital, ante mi Autori
dad y en el local que ocupa el Gobierno de provincia; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público , el presupuesto detallado y pliegos" de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas 
al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos por la citada instrucción; fi
jándose la primera puja por lo ménos en 75 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de £5.

Jaén 15 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Primitivo Seriñá.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncip publicado por
el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha   y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación de un puente de hierro 
sobre el rio Víboras, en la carretera de segundo orden de Jaén á 
Córdoba , se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las referidas obras.)

(Fecha y firma.) J—-.43

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de' Fomento.— Carreteras.

No habiéndose presentado licitadores á las dos subastas inten
tadas en £7 de Agosto y 11 de Setiembre últimos para la adjudi
cación de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de primer orden de Ocaña á Alicante, en esta provincia, 
durante el actual año económico, he tenido á bien señalar el dia 7 
de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para que pueda 
tener lugar la tercera.

El acto se celebrará en mi despacho en los términos preveni
dos por la instrucción de 18. de Marzo de 1852, modificaciones de 
24 de Julio de 1869 y 17 de Junio próximo pasado.

El presupuesto detallado y pliego de condiciones que ha de re
gir en la contrata se exhibirá en la Sección de Fomento durante 
el término que queda señalado.

El trozo de dicha carretera y el presupuesto de los acopios á 
que se han de referir son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreg la
das al siguiente modelo.

La cantidad que se ha de consignar préviamente como garantía 
para poder tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto de dicho trozo. La entrega se hará en la sucursal d é la  
Caja general de Depósitos de esta provincia, y en Madrid en la De
positaría del Ministerio de Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otorgue 
la  escritura de contrato, verificado lo cual le será devuelto.

En el caso que resultaren dos ó más '¡proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una nueva 
licitación abierta en los términos prevenidos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo ménos, que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal de que no ba-, 
jen de 50 pesetas.

Toledo 17 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Cayo López.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por el
Gobierne^ de la provincia de Toledo con fecha 17 de Octubre pró
ximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación del trozo de carretera de primer orden de Ocaña
á Alicante, en esta provincia, que principia en el kilómetro y
termina en e l (aquí el kilómetro donde empieza y concluye
el trozo) ó único, se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones , por la canti
dad de (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Carretera de Ocaña á Alicante. — Trozo único.—Metros cúbi

cos, 1.895.—Presupuestado en 13.748 pesetas 68 cents. T—169

Diputación general de Vizcaya.
Concurso para la construcción de una cárcel en la villa de Bilbao.

La comisión especial nombrada por la lima. Diputación general 
del Señorío de Vizcaya, autorizada competentemente para llevar á 
cabo la construcción de una cárcel de nueva planta que ha de eri
girse sobre la meseta de Larrínaga, anuncia á todos los Arquitectos 
y demás personas que legaimente puedan tomar parte en el público 
concurso que abre con este objeto, que para que sean admitidos 
los proyectos y los demás trabajos que crean necesarios al mismo 
fin han de sujetarse precisa y terminantemente á las reglas que se 
establecen á continuación:

1.a El proyecto será basado en el programa para la construc
ción de las prisiones de provincia, circulado por real orden de 
fecha 27 de Abril de 1860, y ateniéndose á la clasificación 5.a, ó sea 
conceptuando la de Bilbao como Depósito municipal y cárcel de par
tido.

2.a Siendo el terreno que la lima. Diputación dispone para el 
emplazamiento de este edificio suficientemente capaz por grande 
que sea su extensión, el autor del proyecto puede estudiarlo bajo 
este supuesto, y considerando aquel completamente horizontal.

3.a El número máximo de reclusos ó presos será de 130, y el 
mínimum de 110; es decir, que el proyecto deberá necesariamente 
estar circunscrito entre uno y otro límites. La relación entre 
hombres y mujeres será de cuatro á una. No se comprenden en este 
número los transeúntes ni los presos políticos.

4.a El sistema de encarcelamiento que deberá adoptarse será el 
m isto , esto es, salas ó cuadras com unes, con aislamiento por la 
noche de los penados de una misma sección entre sí, y celdas para 
un solo preso. El número de estas no deberá exceder de 30 para 
hombres y 10 ó 12 para mujeres.

5.a Los departamentos todos que comprenderá este Depósito m u
nicipal y cárcel de partido pueden clasificarse de la manera si
guiente : cuadras ó dormitorios [corridos, celdas, galerías, capi
llas, escuelas, talleres, patios de recreo, locutorios, departamentos 
para presos políticos , enfermerías, baños, servicio in terio r, com
prendiéndose en este la cocina, lavadero, depósitos de ropa y len
cería, de combustibles, víveres &c., desinfección.—Servicio admi
nistrativo, con habitación para el Director ó Alcaide, para el Ca
pellán y empleados in ternos; una ó más piezas para el registro y 
oficina de la prisión ; una sala y despacho para la Junta de cárce
les, despacho del Juez, Escribanos y Procuradores &c. Un cuerpo 
de guardia.

6.a Aparte de cuanto queda expuesto, el Arquitecto procurará 
que en la subdivisión de los departamentos de la cárcel haya una 
completa separación en los individuos de ambos sexos, y cuanto 
sea posible entre los presos de edades distintas, hermanando ámbas 
condiciones con la seguridad, salubridad y vigilancia de los re
clusos.

7.a La construcción será lo más sencilla posible, sin que por 
esto deje de ser sólida. El aspecto exterior del edificio, sin que pre
tenda ser una obra de lujo, deberá no obstante manifestaren líneas 
severas su objeto y destino. Se cuidará, al construir las paredes 
maestras, de la posibilidad de que andando el tiempo sea necesario 
elevar un piso más sobre el edificio. Todo él estará circuido por un 
foso y paredes de una altura conveniente para mayor seguridad de 
los presos. Entre el edificio principal y la pared del foso se echa
rán puentes levadizos que incomuniquen á la cárcel con el campo 
que á su frente se extiénda. El proyecto que combine y simplifique 
mejor las distintas partes que forman el todo del establecimiento 
satisfará también mejor el objeto de la cuestión.

8.a El número de pliegos de que cuando ménos deberá constar 
el proyecto será: plantas de los diferentes pisos que abraza el edi
ficio; fachadas principal y de costado, y sección ó corte por el 
centro, en sentido longitudinal y trasversal. Detalles de una celda 
y de aquellas partes del edificio que necesiten darse á conocer. La
escala para Tas plantas será de ■j jj-; para la fachada y sección 

de -jjjp y para los detalles d e .- ip
9.a Acompañarán á estos planos una Memoria descriptiva del 

proyecto y el presupuesto detallado, sin que el costo de toda la obra 
pueda exceder de 1.200.000 rs. .

40. El Arquitecto cuyo proyecto fuere preferido se comprome
terá, bajo fianza razonada, á llevar á efecto la construcción de la 
cárcel por la cantidad presupuestada y en el término que deberá 
también fijarse en la Memoria.

14. Los proyectos se presentarán dentro de los 40 dias, conta
dos desde la fecha en que se llame á concurso público , bajo sobre 
á la comisión especial que entienda en la construcción de la cárcel. 
Estos proyectos irán sin firma; pero llevarán un lema que ha de 
corresponder con el del nombre del autor del proyecto que fuere 
agraciado.

12. La comisión especial, como delegada de la Urna. Diputación 
y asesorada en caso necesario de personas autorizadas, será Juez en 
el certám en, y el autor del plano elegido obtendrá como premio 
la dirección de la obra, abonándosele los honorarios á razón del 
5 por 100 del total importe del proyecto aprobado. Si hubiese duda 
en la elección entre dos ó más planos, elegido que sea uno se sa
tisfará en el acto entre los restantes 10.000 rs. descontados de los 
honorarios del autor del proyecto preferido, quedando de propie
dad de la lima. Diputación los planos elegidos.

En las oficinas de esta Diputación se hallarán de manifiesto, 
para conocimiento de los concurrentes, el plano topográfico del 
terreno destinado á la construcción de la cárcel, así como la no
ticia detallada de los precios medios de las obras en Bilbao.

Bilbao 13 de Octubre de 1870.=E1 Vocal Secretario, Juan E. 
D elm as.=El Vocal Vicepresidente, José María de Lera. B—233

Diputación provincial de Ciudad-Real.
Por acuerdo de la Excma. Diputación de esta provincia, fecha 

de ayer, se saca á pública subasta la tirada de 73.000 cédulas elec
torales que se calculan necesarias para los- pueblos de esta provin
cia en el próximo año  ̂de 1871, bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continuación :

Pliego de condiciones.
1.a La subasta se celebrará en el dia 31 del corriente en el 

despacho del Sr. Gobernador Presidente, á las doce de la mañana.
2.a Las cédulas electorales serán con arreglo al modelo nú

mero 1 /  que acompaña á la ley electoral, y del tamaño de una 
cuartilla de papel común.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado con ar
reglo al modelo adjunto.

4.a No se admitirá proposición alguna á que no acompañe la 
correspondiente carta de pago que acredite haber constituido en 
la Caja de Depósitos como fianza provisional el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta.

5.a El remate se adjudicará provisionalmente á favor del autor 
de la proposición más ventajosa para la provincia, y el expediente 
pasará luego á la Excma. Diputación para la adjudicación de
finitiva.

6.a Aprobado el remate por la Diputación, el contratista am
pliará la fianza hasta el 20 por 100 del importe del contrato, y
otorgará la correspondiente escritura en el término de ocho dias.

7.a El contratista deberá entregar necesariamente en la Secre
taría de la Diputación ántes del dia 20 de Noviembre próximo las 
73.000 cédulas.

8.a El tipo máximo para la subasta será el de 1.000 pesetas.
9.a El importe se pagará al contratista en cuanto haya verifi

cado la entrega.
Ciudad-Real 14 de Octubre de 1870.=E1 Presidente, Alberto 

Aguilera y Velasco.=El Secretario, Antonio Mendoza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del pliego de condiciones
inserto en    se compromete á entregar 73.000 cédulas electo
rales, modelo núm. 1.°, ántes del dia 20 de Noviembre próximo,
por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.) C—418

Ayuntamiento constitucional de Alaejos.
Se hallan vacantes dos plazas de Médico-cirujanos en esta 

villa para la asistencia de 516 familias pobres, dotadas con 1.000 
pesetas anuales cada una de ellas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, quedando en libertad los Facultati

vos de celebrar contratos particulares con los demás vecinos no 
considerados como pobres para prestarles la asistencia correspon
diente á su profesión, bajo las condiciones establecidas por el 
Ayuntamiento y Junta de Sanidad.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas en el 
reglamento de 11 de Marzo de 1868 dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Presidente del mismo dentro del término de 20 
días, contados desde la inserción de este anuncio.

Alaejos -15 de Octubre de 1870.=E1 Alcalde, Presidente, Isidro 
G o n z á l e z . ____________________ A -365

Ayuntamiento constitucional de Meruelo.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de 

Meruelo , dotada con el sueldo anual de 600 pesetas. Los aspiran
tes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde del mismo en el im-- 
prorogable término de 30 dias , á contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Meruelo 10 de Octubre de 1870.=Francisco Gómez Velasco.
 ____________________ M—1506—3

Instituto provincial de segunda enseñanza de Jaén.
El Instituto provincial de Jaén saca á subasta las obras nece

sarias para habilitar el local de su capilla para salón de actos pú
blicos.

Servirá de tipo para la subasta el de 10.485 pesetas, importe á 
que asciende el presupuesto de la obra.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas y el pre
supuesto se hallan de manifiesto en la Secretaría del Instituto.

Los licitadores dirigirán sus proposiciones en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que al final se expresa, acompañando á los 
mismos un documento que acredite haber consignado en la caja 
del establecimiento el 10 por 100 del tipo del remate.

La subasta tendrá lugar á los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Jaén, 
á las doce de su mañana, en el despacho del Sr. Director del Ins
tituto.

Jaén 17 de Octubre de 1870.=E1 Director, Luis Muñoz Cobo.=- 
El Secretario, José Pocovi Estade.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de y residente en    se com

promete á realizar las obras necesarias para concluir el decorado 
de la capilla del Instituto de esta capital, y habilitar este local para 
Paraninfo, sujetándose en todos conceptos á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas aprobadas, délos cuales está en- 
rado, por la cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma.) J—44

Fábrica de pólvora de Granada.
Artilleria.

Debiendo celebrarse el dia 2 de Noviembre próximo subasta 
pública para la adquisición de 135 carretadas de agramiza con peso 
de 805 kilogramos cada una; 7.100 ripias de pino de Segura, de 
buena calidad, de 3‘762 metros de largo, 0‘267 dé ancho y 0‘023 
metros de grueso; 2.770 sacos de lino de primera clase de Bélgica, 
de 32 hilos en pulgada, de un metro de largo y 0‘500 de ancho; 370 
kilogramos de cola fuerte, y 500 kilogramos de suela de Barcelona 
en trozos cuadrados de 0‘600 metros ó 0‘360 metros de lado, según 
convenga, en virtud de orden de S. A. el Regente del Reino de 1.° 
del actual, se anuncia para que llegue á conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que esta tendrá 
lugar á la una de la tarde ante la Junta económica de la Fábrica 
de pólvora de esta capital.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 10 mi
nutos ántes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, y ser 
acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de Depósitos de esta provincia el del 5 por 100 del importe total á 
los precios-tipos del artículo ó artículos á que se hagan proposi
ciones.

Las muestras y pliego de condiciones estarán de manifiesto en 
el local de esta ciudad denominado el Afino, frente á la Fuente 
Nueva, todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana á  
las tres de la tarde.

Las proposiciones se redactarán indispensablemente como el 
adjunto.

Modelo de proposición.
El qüe suscribe, vecino de tal parte , enterado del anuncio y 

pliego de condiciones publicados para contratar en pública subasta 
la adquisición con destino á la Fábrica de pólvora de Granada 
de 135 carretadas de agramizas de 805 kilogramos cada una, 7.100 
ripias de pino, 2.770 sacos de lin o , 370 kilogramos de cola fuerte 
y 500 kilogramos de suela de Barcelona, se compromete á efectuar 
las entregas d e ... .  (el artículo ó artículos que sean) al precio 
de (eljque sea por pesetas y céntimos, en letra y sin enmien
da), acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Granada 15 de Octubre de 1870.-=E1 Oficial segundo, Pagador, 

Secretario, Gonzalo Piñana. ° G—105

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negociado 2.°—Por 

el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 3.a de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á Don 
José Sierra, Oficial quinto que fué déla  suprimida Sección de Contabili
dad de la provincia de Madrid, ó sus hijos ó herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta  , se presenten en esta Secre
taría general por sí 6 por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de la Tesorería Cen
tral, correspondiente al mes de Setiembre de 1864; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1S70.=lgnacio Suarez Inclán. M—1481—3

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.— Negociado 2.°— 
Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección 6.a de este Tribunal, se cita , llama y emplaza por primera vez á 
D. José Rodríguez Bustos, Gobernador civil que fué de la provincia de Orense 
en 1834, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e ta  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar al pliego ds reparos ocurrido en el 
examen de las cuentas de efectos y caudales de policía de la referida pro
vincia y año de 1834 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de lS70.=ígnacio Suarez Inclán. M—1406—3

En los autos promovidos por la Excma. Sra. Doña María Wall y Sousa de 
Portugal, Marquesa viuda de Torre-Manzanal, en concepto de tutora y cu
radora de su hijo primogénito D. Luis María de Salamanca y Wall, sobre in
terdicto de adquirir la posesión de la mitad reservable de las rentas, dere
chos y acciones del Mar(Iuesac!0 Villa-Campo, en que sucedió el expre
sado menor, fué dictado el siguiente

«A u to .— En Madrid, á 21 de Setiembre de 1870, 6l Sr. D . Raimundo Fer
nandez Cuesta, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital; habiendo visto estos autos promovidos por la Excma. Sra. Doña Ala
ría Luisa Wall y  Alfonso de Sousa de Portugal, viuda del Excmo. Sr. Don 
Francisco Javier Salamanca y Negrete. Marqués que fué de Torre-Manzanal, 
en concepto de tutora y  curadora relevada de fianzas de su hijo primogé
nito D. Luis María de Salamanca y  Wall, representada por el Procurador



D. A ndrés Rodríguez Velez, sobre  interdicto para a d q u ir ir  la posesión de  la 
m itad de los p roductos de los bienes am ayorazgados que poseyó el E x ce len 
tísimo Sr. D. Luis de Salam anca M artínez de Pisón , M arqués que fué de V i
lla-Cam po y  o tros títu lo s , con todas las p re rogativas y  preem inencias que 
son anejas á los m ismos, en  que sucedió dicho m en o r su nieto po r m iniste
rio  de la ley :R esu ltando  justificado en estos autos p o r  los docum entos traídos á los 
m ismos que D. Luis María Salamanca W all y  otros apellidos es hijo legítim o 
prim ogénito  del Excm o. Sr. D. Francisco Ja v ie r  de Salam anca, que falleció 
en esta villa  el 19 de Setiem bre de 1865, qu ien  tam bién  era  hijo legítimo y 
v a ró n  m ay o r de! Excmo. Sr. D. Luis de  Salam anca M artínez de Pisón , que 
igualm ente falleció en esta capital el 13 de Mayo de 1868:

R esultando que el citado Sr. M arqués de V illa-C am po á su defunción era  
p oseed o r de los m ayorazgos titu lados de Salam anca y  sus agregados con el 
señorío  de la villa de Sojuela, los de Villa-Cam po con este título y otros en 
que sucedió por h aber fallecido sin descendientes d irec to s su tio D. Aquilino 
A ntonio de Salamanca F e rn an d ez  de Castro, M arqués de Villa-Cam po, y  de 
los que le fué dada posesión jud icial e> 2 de Julio de 1796 p o r el C orregidor 
de la ciudad de B úrgos D. M anuel Machón ante el E sc rib an o  D. Jusé Gua- 
dilla, y  en su represen tac ión , m edian te  su m enor edad, á su  m ad re  y  cu ra 
dora Doña M anuela M artínez de Pisón Gil D e lgado :

Resultando que los m ayorazgos en que sucedió el citado D. Luis de Sala
m anca M artínez de P isón , y  que vino poseyendo hasta  su defunción, son los 
fundados p o r  D. Antonio F ernandez  de C astro M o n ed a , p rim e r M arqués de 
V illa-Cam po, en el testam ento  que otorgó en la ciudad de Cádiz el 3 de Di
ciem bre de 1693 ante el E scribano  de ella Diego Diaz Dámaso, cuya funda
ción com pletaron y  ultim aron D. Felipe Antonio de Salamanca y  D. Ignacio 
Jav ier Benito del Valle en Búrgos el 29 de  A bril de 1770, como testam en ta
rios de D. Antonio F e rn an d ez  de C astro y  Lila, M arqués tam bién  de Villa- 
Campo, biznieto de aq u el, an te  el E scribano  otro  José Guadiila, el que fundó 
García de  Salam anca so b re  las casas que poseia en la c iudad  de B úrgos, y  
otros bienes que m andó ad q u ir ir  con el p roducto  de los suyos en v irtud  de 
testam ento  otorgado en dicha ciudad el 9 de Se tiem bre  de 1510 ante el E s
cribano público de su núm ero; á cuya fundación D. Diego Díaz de Salam an
c a , p rim er llam ado á su d isfru te , incorporó  á ella d iveisos bienes com pra
dos de conform idad con lo o rdenado  por el tes tado r, según la declaración 
que hizo en el testam ento o torgado en  la repetid a  c iudad de Búrgos el 23 de 
Agosto de 1529 ante  el E scribano  de su núm ero  Jerónim o del Rio. Los b ie 
nes que á dicho m ayorazgo agregó el M aestre de Campo D. Ju an  de Sala
m anca por su testam ento otorgado en dicha ciudad de Búrgos el 19 de Se
tiem bre de 1669 an te  el E scribano  p ú b  lico Antonio Ruiz de Vallejo. El hijo 
de este, o tro  D. Juan  de Salam anca y Salinas, por su testam ento  o to ig ad o  en 
B riviesca á 21 de Agosto de 1691 an te  el E scribano Tom ás d eB eig a , hizo m a
y o r declaración denlos bienes vinculados, en  los que sucedió su hijo Don 
B ernardo  de Salam anca, cual re su lta  de la  e sc ritu ra  de transacción  y con
venio o torgada en la c iudad de Búrgos el 11 de Mayo de 1694 an te  el E s 
cribano  José Fernandez G uilarte en tre  el m ismo y  su  m ad re  y herm anos, 
reconociendo y  determ inando les b ienes en que estaban  constituidas tales 
v inculaciones, y  en que e n tra b a  á suceder el D. B e rn ard o  de Salamanca. Y 
las vinculaciones de  C iudad-R odrigo, pertenecien tes ó los apellidos Diaz de 
L uganes, Carabeo, Rodríguez Gallego, y  o tras in stitu idas p o r  la escritu ra  de 
donac on p ro p ter-n u p c ias hecha en la exp resada  c iudad  el22 de Abril de 1560 
ante el Escribano de  su núm ero P edro  de P á rrag a  p o r el Licenciado C ristó
bal Rodi iguez Gallego y  Doña A ntonia de  C áceres, su m ujer, á fav o r de Doña 
M aría Rodríguez de Cáceres Gallego, p a ra  que se casara  con P edro  Diaz de 
L uganes, de los bienes qne en la "misma se d e te rm in an , haciendo vínculo 
y  m ayorazgo para  que fuera descendiéndose en ellos por llamamiento de v a - 
ro n  en varón  primogénito. E n  la m ism a población de C iudad-R odrigo  el 21 
de Abril de 1554, ante  el E scribano  público P edro  Guillen, Sancho Diaz de 
Luganes y  Doña Aldonza de C arabeo, su m ujer, o torgaron donación , con c a 
lidad  vincular y  llam am ientos regu lares, en favor de su hijo Ju a n  y  de los 
o tros sus hijos que nom brase en segundo lu g ar, de la que fué poseedor y 
tronco  Pedí o Diaz de Luganes. Otra e scritu ra  de donación hecha  en  c j a _ 
dad-R odrigo el 8 de Abril de 1554 ante el p ropio  E scribano  P edro  de p ¿ r_ 
raga por el Bachiller H ernán N u ñ e z y  Juana  de C haves de  Carabeo, su m u
jer, á favo r de su h jo Juan  Muñez de C arab eo , con m ás Jos b ienes agre
gados á dichas fundaciones p o r el testam ento  o torgado p o r  D. P ed ro  de M a- 
ceda en la villa d e N a v a r re te  an te  el E scribano  de su  núm ero  P ed ro  Salinas 
M ediano el 11 de O ctubre de 1681 :

R esultando que el o rd en  de llam am iento de todas estas fundaciones es 
el reg u la r de ascendiente á descendiente  legíUmo, p refiriendo  siem pre  al 
varón  m ayor, y p o r  falta de sucesión d irecta a la s  líneas colaterales m ás p ró xim as con igual p referencia  de varón  m ayor:

C onsiderando  que aparece  justificado en estos autos que D. Luis M aría 
de  Salam anca y  W all F e rn an d ez  de C órdoba y  otros apellidos es nieto del 
Excmo. Sr. D. Luis de Salam anca y  M artínez de P isón, M arqués de V illa- 
Campo y otros títulos, como hijo m ay o r varón del hijo prim ogénito  de dicho 
Sr. M arqués el Excm o. Sr. D. Francisco  Ja v ie r  Salam anca y  Negreie,  fallecido con an te rio rid ad  á su padre:

C onsiderando que el D. Luis María Salam anca y  W all, como tal prim ogé
nito é inm ediato sucesor en  los m ayorazgos y  v inculaciones que p'>seia°el 
últim o Sr. M arqués de Villa-Cam po, ven ia  percib iendo  los co rresp o n d ien tes 
alimentos:

C onsiderando  que tal estado posesorio de inm ediato sucesor en que el 
D. Luis M aría d e  Salam anca y W all se hallaba aparece co rro b o rad o  por las 
fundaciones de dichos m ayorazgos y vínculos que el últim o M arqués de V i
lla-C am po venia gozando y p o s a n d o  de-cleel 2 de J udío de 17 96  en que le  
fué dada posesión judicial, cuyas fundaciones establece los llam am ientos de 
m ayor en m ayor varón ó el tam bién lineal com pletam ente regu lar, á lo s  que 
responde en todos conceptos el repetido  D. Luis M aría de Salam anca:

Considerando que hab iendo  fallecido D. Francisco  Ja v ie rd e  Salam anca y 
N egreta, hijo m ay o r del último poseedor, co rrespon de  la sucesión al p rim o
génito de aquel, y que  p o r tan to  es el llam ado al d isfru te  de los m ayorazgos 
de Villa-Campo y  sus agregados:

C onsiderando  que, según ia ley  45 de T oro , una vez o cu rrid a  la vacan te  
se trasm ite  instantáneam ente  p o r  m inisterio  de la ley la posesión v incu lar al 
inm ediato  sucesor en cuanto á la m itad  rese rvab le  de los m ayorazgos que d e 
te rm in an  las disposiciones d esv incu ladoras v igentes p a ra  la p rim era  sucesión 
que después de ella se verifica:

C onsiderando que acred itado  como está  en estos autos que D. Luis Alaría 
de Salam anca y  W all es el llam ado al goce y  d isfru te  de la m itad rese rvab le  
de l s m ayorazgos de V illa-Cam po y  agregados que poseyó el últim o señor 
M arqués de este títu lo , p o r m ás que hoy no se halle d iscretada  cuál sea esta  
m ita d , no ofrece re p aro  de ningún género  el que se le declare  tal y se le 
ponga en posesión de las ren tas y  em olum entos pertenec ien tes á la m itad  de 
dichos m ayorazgos, según lo tiene solicitado su m ad re , tu to ra  y  cu rad o ra  
la Exorna, ¿ ra . Doña M aría Luisa W all de Sousa, M arquesa v iuda de T o rre -  M anzanal :

Visto lo p rescrito  en los artículos 694, 695, 698 y  699 de la ley  de E n 
juiciam iento c iv il;

Se otorga la posesión solicitada p o r la rep resen tac ión  legal de D. Luis 
M aría de Salam anca y W all de la m itad  de los bienes que pertenecen  al M ar
quesado de Villa-Cam po y  sus ag regados, con tod^s las p rerogativas y  
p reem inencias que le son an¡ jas y poseia á su m uerte  su abuelo paterno  
el Excm o. Sr. D. Luis Salam anca M artínez de P isón, sin perjuicio de tercero , 
la que se dé á la m adre, tu to ra  y  cu rad o ra  del m ismo p o r  uno de los algua
ciles del Juzgado , á quien al efecto se comisione en fo rm a con este auto o ri
ginal, que se asistirá  de E scribano  , la que realizará  en la ejecutoria del M ar
quesado expresado  ú otro  d o ru m en t"  re fe ren te  al m ism o en sím bolo , voz y  
aom br- de los dem ás bienes y derechos , de  la qué se la exped irán  los tes ti
monios que so lic ite ; y  eD el ín te rin  no se haga la d iscretacion  de la m itad  de 
os b ienes que han de constituir los repetid os m ayorazgos, requ ié rase  á 
a Excm a. S ra . Condesa de Ccmpo Alange pa ra  que, como ad m in istrad o ra  de 
ios bienes testam entarios del Sr. M arqués de V illa-C am po, con tribuya  á la 
m adre, tu to ra  y  c u rad o ra  del D. Luis M aría de Salam anca y  W all con la 
mitad de los p ro d u c to s que h ayan  tenido desd e  la defunción de aquel y  ten 
gan á lo sucesivo los b ienes p ertenec ien tes á los repetidos m ay o razg o s , des
contadas las cantidades que  á cuenta ó como alim entos en calidad  de inm e
diato sucesor se le hub iesen  abonado .

Así lo mandó y firma S. S . , de que d oy  fé .= R a im u n d o  F ern an d ez  C ues
ta.— Juan  Joaquín J im én ez .»

En 5 del actual fué dada la posesión o to rgada  p o r  el auto in se rto , la que 
;e publica en forma por m edio del p resen te  edicto con objeto de que si [al
guna persona tuviere que reclam ar con tra  ella lo realice  a n te  este Juzgado dentro  del térm ino de 60 dias.

M adrid  17 de Octubre de 1870 = J u a n  Jo aq u ín  Jim énez. X — 2114

D. F ernando  Ruiz, Juez  de prim era instancia  del p a rtid o  de  esta villa de rolosa.
P o r este segundo edicto se cita, llama y  em plaza á los que se c rean  con 

ierveho  a los bienes yacen tes d eD . Juan Ignacio Irazusta , n a tu ra l  de O ren- 
lam  , y  su esposa Doña M ana Miguel Gavicano , n a tu ra l de A lq u iz a , y  
imbos vecinos de O rendain, en donde fallecieron, el p rim ero  en 19 de M ayo 
le 1838 y la segunda en 8 de  D iciem bre de 1837, pa ra  que  den tro  del 
érm ino  ole 20 días, contados desde  la publicación de  este anuncio, com pa- 
ezcan á deducirlo  en este Juzgado en los autos que se siguen so b re  dicho 
bin testa to  p o r la Escribanía del in frascrito ; advirtiendo que los p resen tados 
asta la fecha son D. José Antonio y  D. José Francisco A yerd i, vecinos de

Ataun y  nietos de los finados; D. M artin José  Muñoa y  su esposa D oña M aría 
Josefa Irazu sta , esta n ieta  tam bién de los finados y  vecinos de esta villa; 
D. B ernardo  A ch ag a , vecino de V illabona , como p a d re  y  legítim o ad m i
n is trad o r de los b ienes de su hijo m enor José M iguel, habido "en su p rim er 
m atrim onio con Doña M aría Teresa I r a z u s ta , y  como esposo en segundas 
nupcias de Doña M icaela I ra z u s ta , biznieto el p rim ero  y nieta esta  de los 
finados D. Juan Ignacio y Doña María Miguel. Si así lo h acen  se Ies oirá y  
adm in istrará  justic ia, y  de  lo con trario  se seguirá  ade lan te  en  las actuacio 
nes, pa rán d o les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 15 de Octubre de  1 8 7 0 .= F e rn an d o  Ruiz.—P o r su 
m andado , V enancio de  C hinchurre ta . X — 2113

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
del H ospital, re fre n d a d a  p o r  el infrascrito  actuario , se hace público  p o r  m edio 
de este edicto el fallecim iento abintestato  de D. Inocente  Palacios y González, 
y  se llam a p o r  segunda vez á cuantos se consideren  con de rech o  á h e re 
d a rle  pa ra  que en el térm ino  de 20 dias com parezcan  en d icho Juzgado  á 
e je rce r las acciones de que se c rean  asistidos; bajo apercib im ienio  que de  no 
v erificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar; a d v irtien d o  que se han  
p re se n ta d o  solicitando la declaración de h e red ero s sus tres  p rim os herm anos 
D. M anuel, D. Inocen te  y  Doña Josefa Palacios y  M oteño.

M adrid  17 de  O ctubre de 1 8 7 0 .= P o r m i co m pañero  M árcos, Antonio 
B urruezo. X — 2111

D. A ntonio P e rn a s , C om endador de la real O rden  am ericana  de Isabel la 
Católica, Juez de p rim e ra  instancia  de ascenso y  en  comisión de esta villa 
de la Mota del M arqués y su partido .

P o r  el p resen te  hago sa b e r  que en este Juzgado  y  p o r  testim onio de l in
frascrito  se siguen autos á instancia  del P ro c u rad o r de este Juzgado D. C án
dido G utierre/. M atallana, á nom bre  de R aim undo M artin  C u a d rad o , vecino  
de la v illa  de T ie d ra , sobre  que se declare  á este sucesor inm ediato  á la ob ra  
pia y p a tro n a to  de legos que en  la p a rro q u ia  de Santa M aría de l Castillo de 
dicha villa  ele T ied ra  fu n d aro n  p o r testam ento D. Alonso Z am ora y su m u jer 
M aría  G arcía en 29 de Julio de 1616; en cuyos autos se halla  aco rd ad o  se 
convoquen acreed o res á d icha sucesión p a ra  que en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en  el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c om parezcan  en este Juzgado  p o r m edio  
de P ro c u ra d o r  autorizado en fo rm a á  d ed u cir  el derecho de que se c rea n  
asistidos; bajo  apercib im ien to  que de  no  h ace rlo  les p a ra rá  el pe: juicio que 
Laya lugar.

Mota del M arqués 12 de O ctubre  de 1870 .= A nton io  P e rn a s .= lld e fo n s o  
F e rr in . X — 2109

E n los autos de in te rd ic to  de ad q u irir , p rom ov idos po r D. Francisco  de 
P au la  Y elazquez y Sau ia, como m arid o  de Doña T eodora  de B orda y  C asa- 
m or, rep resen tad o  p o r el P ro c u ra d o r D. M anuel M arino , se ha d ictado el 
siguiente

«Auto.—R esultando que el P ro cu rad o r D. M anuel M áriño , á nom bre  de 
D. Francisco de Paula  V elazquez y  Saura, com o m arid o  d e  Doña T eodora 
de B orda y Casam or, p resen tó  con fecha 13 del m es actual escrito  expo
n iendo  que D. José de la Fuente A barca y  su  m ujer Doña Ju an a  G arrafa  
fu n d aro n  u n  v ínculo pa tro n a to  de la clase de regu lares, cuyas cláusulas y  
llam am ientos se( d e te rm in an  en  el testim onio que acom pañó; que los in te re 
sados p roced ieron  en consonancia con las leyes á la p a rtic ió n  del vínculo, 
d e jando  la m itad  re se rv a d a  al inm ediato  sucesor, siendo  la poseedora  á la 
fecha de la publicación de la ley de 1 836 Doña Eugenia V alentina de Borda, 
la cual dispuso de la m itad  l ib re ;  que  las sucesiones han sido D. Ju an  de la 
B orda, y  po r su m uerte  Doña T eodora su herm ana, existiendo e n tre  los b ie
nes vinculados la casa sita  en la calle de P reciados, núm . 64:

R esultando que m uertos Doña Valen ina y  D. Juan jde B orda, c o rresp o n d e  
la sucesión á Doña T eodora de B orda, según aparece  de la pa rtida  de defun
ción y  dem ás p resen tadas y  e sc ritu ra  de partic ión ; p o r lo que, y  dem ás fun 
dam entos legales de d icho escrito, concluyó s lic itan d o  que ten iendo  p o r in 
te rp u esto  el in te rd ic to  de a d q u irir  la  posesión de la m itad  del v ín cu lo  fu n 
dado por los ex p resad o s  D. José de la F uente  A barca y su m ujer Doña J u a 
na C a rrafa  en la calle de Preciados, núm . 64, expropiada p o r  el Excm o. A y u n - 
lam iento, con m ás los in te reses vencidos d esd e  el dia siguiente á la m uerte  
de la D oña E ugenia V alen tina d e 'B o rd a  á la fecha de la en trega  del im p o rte  
de la expropiación; y dada que sea, se pub lique el auto  en que se m ande po r 
edictos conform e á lo dispuesto  en  la ley  de E njuiciam iento  civil:

R esultando que p a ra  reso lver se acordó eV cotejo del testim onio exped ido  
p o r el N otaiio  D. José M aría L astra  con su m atriz  ob ran te  en  el a rch ivo  de 
e sc ritu ras públicas de esta capital, com prensivo  de la fundación del p a tro 
nato, según así se p re tend ió  en el o trosí del escrito exp resado , cuya diligen
cia tuvo  lugar en 24  del mes ac tu a l:

C onsiderando  que procede f-ste in terdicto  cuando  como en el caso actual 
se p resen ta  título suficiente y  nád ie ,posee en  concepto de dueño ó de u s u 
fru c tu a rio  los bienes cuya posesión se solicita:

Vistos los artículos 694, 695, 698, 699 y 700 del E njuiciam iento civil;
Debia de o to rg ar y  otorga sin perjuicio de te rcero  la posesión que p o r  

p a rte  de D. Francisco de Paula V elazquez y Saura , en el concepto expresado , 
se solicita , dándosela po r el alguacil de servicio  y an te  E sc tibaoo  en  la casa 
e x p resad a  ó en cualqu iera  de los bienes de la m itad  re se rv ad a  del vínculo 
ó p a tro n a to  de la clase de regu lares de que se ha hecho m érito  , p rac tic án 
dose las citaciones necesarias á los inquilinos y colonos de los dem ás b ie 
nes. ó á los que puedan  ten e r algunos bajo su cu todia ó adm inistración, p a ra  
que reconozcan  al nuevo poseedor , á cuyo fin se lib ren  los exhortos y  ó r
denes necesarias, y  p ro v ey én d o se  de testim onio al D. Francisco de Paula 
Velazquez, si lo p id ie re  , de este auto  y de las diligencias que se p ractiq uen  
pa ra  su cum plim iento ; deb iendo  p u b lic a rs e , dada que sea la p o sesió n , por 
meciio de edictos que se fijarán en el sitio acostum brad o  é in se r ta rán  en la 
G a c e t a  , Diario  y  Boletín o fx ia l  de esta p rovincia .

El Sr. D. Pedro  M endiri y  L ópez , M agistrado de A udiencia de fuera  de 
M a d r id , Juez de p rim era  instanc ia  del distrito  del Congreso de esta cap i
ta l, lo m andó en Macfrid á 28 de Setiem bre de 1 S 7 0 .= P ed ro  M endiri y  Lo- 
p e z .= Ju an  Zozaya.»

M adrid  17 de O ctubre  de 1 S 7 0 .= Ju an  Zozaya. X — 2 115

D. Jesús Alaría Almoina, A uditor honorario  de M arina, y  Juez de p r i 
m era instancia de C iudad-R odrigo  y su partido .

Por el p resen te  se cita, llam a y em plaza á D. José  H u ertas H ernández, 
natural de la villa de S equeros, ignorándose su residencia  actual, d ep en 
diente que fué del R esguardo especial de E stan cad as  de FuenLe-Guinaldo, 
para que en el térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde  el siguiente al en que este 
anuncio se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  Salam anca,
>e p resen te  en este Juzgado á ratificarse  en  las declaraciones que tiene p re s
tadas como procesado 'en  la causa con tra  él y  o tros pend ien te  sob re  lesiones 
graves y m énos g rav es á varios co n trab an d is ta s  de Rob ecla, in ferid as el 
dia 4 de F eb rero  últim o en térm ino de este pueb lo ; con aperc ib im ien to  que 
de no presen ta rse  den tro  del citado té rm in o  se le d ec lara rá  con tum az y  r e 
belde, se en ten d erán  E s p roced im ien to s con los estrados de la A udiencia y  
e parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en C iudad-Rodrigo á 27 de S e tiem bre de 1S 7 0 .= Jesú s M aría A l- 
T ,oina.=José Puig. C— 387 •

D. Valentin Fuentes López, Juez de  p rim era  instancia de esta c iudad de 
VIo 1 ina de Aragón y su p a rtid o .

Hago saber que en las diligencias que m e hallo in s tru y en d o  en av erig u a- 
ñon ele los autores de la sus tracción  de siete caballerías, cuyas señas se p o 
len á continuación, verificada  en el pueb lo  de N ovella , de  este p a rtid o  j u -  
licial, la noche del 9 al 10 de l a c tu a l, he acordado  en  p rov idencia  de este- 
lia d irig ir el p resente edicto, p o r  el que en n om bre  de la recta  a d m in is tra 
ron de justicia ruego á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, que 
¡on la m ayor actividad y celo p ra c tiq u en  las m ás eficaces d iligencias en 
iveriguacion del paradero  d é la s  c itadas caballerías, y  caso de se r hab idas 
as pongan á disposición de este. Juzgado , con la p e rso n a  ó perso n as en cuyo 
)oder se hallen y con las seg u rid ad es deb idas.

D ado en Molina á 29 de S e tiem bre  d e .1 8 7 0 .= V a len tin F u e n te s  L o p e z .=  
*or su. m andado, Silvestre López M ariana.

Señas.
Un caballo cerrado, pequeño, p a rd o , en tre  negro, h e rrad o  de las cuatro  

x trem idades; en una de sus ancas tiene una H.
Una yegua  cerrada, de reg u la r alzada, colilarga, un  poco parda.Otra id. id .
Una m uía tam bién  cerrada, g ruesa ; le falta  p a r te -d e l  vaso  de la pa ta  erecha.
Dos pollinos p a rd o s, pequeños, go rd ito s y  b ien  aneados.
Y otro pollino id. id. cárdeno. . M —1411

D. Félix A ria s , Juez de p rim era  in stanc ia  de este partido  d e .L ag u ard ia . 
P o r el p resen te  y segundo edicto  cito , llamo y  em plazo á D. Lorenzo de 

y a ’a , vecino de esta v illa , pa ra  que en  el térm ino  de n ueve  dias se p re 
m ie en est- Juzgado para se r indagado y  re sp o n d e r á los cargos que con tra  

resu ltan  en la causa crim inal que se le sigue sobre abandono de su des
ao de N otario público y  E scribano  de la m esa del Juzgado de  p rim era  in s

tancia de este p a rtid o  y  rebelión en sen tido  carlista  la noene det 27 di 
Agosto últim o ; aperc ib ido  que de no hacerlo  se segu irá  la causa en su re 
beldía y  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en L aguard ia  á 3 de O ctubre  de 1 870 .= F é lix  A ria s .= P o r  su m an
dad o , Antonio de  Cía rez. L— 177

D P ed ro  G u tiérrez  Buey, Juez de p rim era  instancia  de la  C oruña y si 
pa rtid o  &c.

P o r el p re sen te  se llam a, cita  y  em plaza á Doña Josefa R ivera Arriagr; 
natural y  vec in a  de esta c iudad, c a sad a , M aestra  de instrucc ión  prim aria  
de 34 años de edad , p ara  que d e n tro  del térm ino  de 27 dias, contados desdi 
el en que tenga lugar la inserción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , si 
p re sen te  en este  Juzgado con objeto de notificarla la real sentencia e jecu to 
ria  que recayó  en causa que se la form ó sobre  daños, y p asa r d esd e  luego ¿ 
su frir  la pena de siete m eses de p risión  correccional que p o r  d icha sen ten 
cia se la ha im puesto. E ncargo  á los Sres. A lcaldes constitucionales, C om an
dantes de los puestos de  la G uard ia  civil y  dem ás A utoridades que c o rre s 
ponda  de la Pen ínsu la  en  general que  p o r  todos los m edios que estén  á si 
alcance procedan  á la c ap tu ra  de laD oña Josefa 'R ivera  A rriaga con esten o m  
b re  ó el de D oña Ignacia M ontero, que p a rece  tam bién  u s a ; y  siendo habidí 
la pongan y  conduzcan deten ida  ám i dispoficion con la  segu ridad  necesaria

Dado en la C oruña á 2 de O ctubre  de 1 8 7 0 .= P e d ro  G utiérrez  B uey .=  
P o r  su m andado, R uperto  Suarez. C— 394

D. Ju an  U rbano M artínez, Ju ez  de p r im e ra  instancia  de esta  c iudad  di 
C artagena.

P o r  el p rssen te  segundo  edicto cito y em plazo á Ju a n  Sánchez B a r ra n 
quero, n a tu ra l y  vecino de M álaga, soltero, jo rn a le ro , de  33 años de edad, y 
á Ju an  C abas R odríguez, n a tu ra l de Pozoestrecho, vecino de Cartagena, ca
sado, capa taz  del p resid io  de esta p laza y de 4 > años de ed ad , p a ra  que en e 
térm ino  de nueve d ias , contados d esde  esta fecha, se p re sen ten  en  las c á r 
celes de este partido  p a ra  o ir los cargos que les resu ltan  en la causa que 
estoy in stru y en d o  c o n tra  los m ism os, al p rim ero  p o r  qu eb ran tam ien to  d( 
condena y al segundo como cóm plice en la dese rción  de aquel, en  la que se 
les oirá y h a rá  justic ia  en lo que la tengan ; bajo apercib im ien to  que no v e 
rificándolo se p rosegu irá  la causa en su ausencia y  re b e ld ía  y  les parare  
el perju icio  que h a y a  lugar.Dado en C artagena .á 5 de O ctubre  de 1 S 7 0 .= Ju an  U rbano  M artínez.— 
P o r m andado-de  S. S . , Juan  M acabid. C

D. Juan  T im oteo de E rcilla , A lcalde y  Ju ez  de paz de  esta  villa de Du- 
rango, en funciones del de p r im era  in stanc ia  de la m ism a y  su p a rtid o .

P or el p resen te  cito y llamo á D. Remigio de Itu rzaeta , vecino de la vihc 
de B ilbao , y  D. Ferm ín de E lo rriaga  , dom iciliado en  la anteiglesia de Aba- 
d ian o , p a ra  que den tro  de nu ev e  dias que se les concede p o r segunoo t e r 
m ino com parezcan  en este  Juzgado  á re sp o n d e r á los cargos que  con tra  elioí 
resu ltan  de la causa que se in s tru y e  sob re  detención  de los coches-correoí 
de l N o rte , sustracción  de la co rresp o n d en c ia , y algunas cab a lle ría s; pues s 
lo h icie ren  se les o irá  y ad m in istra rá  ju stic ia , y  en defecto  se p ro ced e rá  c 
lo que haya lugar en derecho. ' -D uran go 27 de Setiem bre de 1 S 7 0 = J u a n  Tim oteo de E rcilla . l o r si 
m andado, Tomás de Areitio. D —38

D. Julián H urtado , Juez de p rim era  instancia  de esta  villa  y  su partido .
P o r el p resen te  p rim ero  y único  edicto se llama y em plaza a  José  López 

Diego Cavia, R icardo  Roa é Ildefonso del R io , n a tu ra les y  vecinos de esta 
villa, y Domingo Sendino G u e rra , que lo es de  Gumiel de Iz a n , pa ra  que e r 
el térm ino  de 30 dias com parezcan  en este Juzgado  á re sp o n d er a los cargos 
que contra ellos resu ltan  en la causa que se les sigue sob re  rebelión callista , 
aperc ib idos que de no com parecer se su s tan c ia rá  en  rebeld ía , entendiéndose 
las actuaciones con los estrad o s del T ribunal.Lerm a 23 de Setiem bre de l 8 7 0 .= J u l ia n  H u r ta d o .= E l E sc ribano  actua
rio, Joaquín  M artínez. L— 17a

D, P e d ro  de  Grim a M artínez, Juez de p rim ara  instancia  de este partido
P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á Francisco  F ernandez  Garrido, 

vecino de Serón, co n tra  el qne se sigue causa crim inal en este Juzgado  sobre 
hom icidio á M aría de la C ruz H e rre ro  G arrido , p ara  que se p resen te  en m; 
Juzgado ó en la cárcel pública del m ismo en térm ino  de- n u ev e  dias, que se 
co n ta rán  desde esta  fecha, á d e fen d erse  de los cargos que con tra  él resu lta i 
de esta causa; v  si a silo  h iciere  le o i r é y  le g u a rd aré  justic ia  en  lo q u e  la tu 
v iere , y no haciéndolo sustanc ia ré  la causa en rebeldía  , en ten d ién d o se  los 
autos y diligencias con los estrados de esta audiencia, y le p a ra rá  el perjuicic 
que haya lugar.

D ado en Purchena  á 24 de Setiembre, de 1 S 7 0 .= P ed ro  de G rim a .= P o i 
m andado de S. S., Alfonso de T o rres. P — 175

D. P ed ro  de C astro  y Gómez, C om andante g raduado , C apitán  de-in fan te
ría, Juez fiscal de  esta causa.

H abiéndose ausen tado  del pueb lo  de Cañas, prov incia  de Logroño, el es
tu d ian te  D. Dom ingo M artínez, eclesiástico D. José  B ravo  y p rop ieta rio  Don 
Blas L lerena, á quienes estoy  sum ariando  p o r a p a re c e r  jefes de la p a rtid a  
carlista  levan tada en d icho pueblo la noche del dia 29  de Agosto p óximo 
pasado; usando  p a ra  estos casos lo que p rev ien en  las O rd e n an z a s , p o r  el 
p re se n te  llamo, cito y emplazo p o r te rcero  y  último edicto y  pregón á los 
re feridos D. Domingo M artínez, D. José B ravo, y  D. Blas L lerena, señalándo
les el cuartel de in fan tería  de esta plaza, d o n d e  d eb erán  p re sen ta rse  d en tro  
del térm ino de nueve  d ias á da r sus descargos y d e fen sas; y  de no com pa
rece r en el re ferido  plazo se segu irá  la causa y  sen ten c iará  en rebeld ía  sin 
m ás llam arles ni em plazarles.

Búrgos 7 de O ctubre de 1 870.=E1 Fiscal, P e d ro  de C astro  y  Góm ez.—
P or m andado de S. S., el E scribano , Ju a n  Sau. B— i26

D. A ntonio Alcalá y Floran , C apitán  de  la com isión de re se rv a  de B ú r
gos y Fiscal de esta plaza.

H ab :éndose ausen tado  del pueblo de  Santa  C ruz  de la Salceda el vecino 
del mismo M ariano González, que ap arece  h ab er sido uno de los jefes de la 
partida  carlis ta  m andada  por el cabecilla F e rn an d o  Olmos, álios Mochon, su 
blevada en  esta p ro v in c ia  en  la noche del 5 del mes de S etiem b’e próxim o 
pasado, y  al que me hallo p ro cesan d o ; usando de las facu ltades que las O rde
nanzas del e jé rc ito  conceden en estos casos á los Oficiales del m ism o, po r el 
p re sen te  cito, llam o y em plazo p o r segundo edicto y  pregón  al re fe rid o  M a
riano González, que d e b e rá  p re se n ta rse  en el cuartel de in fan te ría  de  esta 
plaza en té rm in o  que esp ira  el dia 16 del co rrien te  á d a r  sus descargos y  
defensas ; y de no com pa iecer en el citado plazo se segu irá  la causa y se n -  
tem ia rá  en rebeld ía  sin m ás llam arle ni em plazarle .

B úrgos 10 de O ctubre  de 1870.=E1 Fiscal, A ntonio A lcalá F lo ra n .= P o r  
su m andarlo, Francisco  Molano. B— 225

D. P ed ro  C astro  y Gómez, C om andante g rad u ad o  de in fan te ría  y  Capi
tán  de reem plazo , Juez fiscal de esta causa.

H abiéndose ausentado de Gumiel de Izan el paisano F erm ín  Sandino, 
álias G u ile ra , á quien estoy  sum ariando  por el delito de sedición y  tom ar 
p a rte  activa  en la rebelión carlista  que tuvo lugar el d ia  5 del m es p ró x im o  
pasado  en Cilleruelo, pueblo de esta p rovincia  ; usando pa ra  estos casos lo 
que p re v ie n en  las O rdenanzas, p o r  el p re sen te  llam o, cito y  em plazo p o r 
p r im e r edicto y  p regón  al re fe rid o  F erm ín  Sandino, señalándole el cu arte l de 
in fan tería  de  esta c iu d a d , donde deberá  p re se n ta rse  d 'entro  del térm ino  
de nueve dias á d a r  sus descargos y defensas; y de no com parecer en el re fe
rido plazo se seguirá  la causa y  sen tenc iará  en reb e ld ía  sin m ás llam arle  ni 
emplazarle.

B úrgos 10 de O ctubre de 1 8 7 0 .= E I Fiscal, P e d ro  C astro  y  G óm ez.—P o r 
m andado de S. S., el Escribano, Ju a n  Sau. B— 224

D. P ed ro  de C astro y  Gómez, C om andante  graduado, Capitán de in fan te
ría. Ju ez  fiscal de esta causa.

H abiéndose ausentado del pueb lo  de Santa C ruz  de la Salceda, de esta 
provincia, M ariano G onzález, á quien  estoy sum ariando  p o r  el delito de se- 
iicion y h ab er tom ad o -p arte  a c tiv a  en la rebelión  carlista  que tuvo  lugar el 
fia 5 del m es próxim o pasado; usando pa ra  estos casos lo que p rev ien e  la 
O rdenanza, p o r el p resen te  llam o , cito y  em plazo p o r p rim er edicto y p re 
pon al re fe rido  M ariano G onzález, señalándole el cuarte l de in fan tería  de 
:sta p la z a , donde d eb erá  p re se n ta rse  den tro  del térm ino  de nu ev e  días á 
lar sus • descargos y  d e fen sas; y  de no com parece r en el re ferido  plazo se 
cguirá la causa y sen ten c iará  en rebeld ía  sin m ás llam arle ni em plazarle.

Búrgos 11 de-O ctubre  de  1870 .= E I Fiscal, P e d ro  de C astro y  G o m ez .=  
>o r m andado  de S. S., el E sc rib an o , Juan Sau. B —223

D. José Donoso y  Coronado, Juez de  p rim era  instancia  de es ta  villa de 'ied rabuena  y su .p a rtid o .
P o r  el p re sen te  p r im e r  edicto cito, llamo y  em plazo á R am ón Rodríguez 

Sánchez, n a tu ra l y  vecino del pueblo de P icó n , p a ra  que d en tro  del té r -  
íino de 30 d ias , contados desde la inserción  p o ste rio r de este de las que se



bagan en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín de esta provincia, se presente en 
la cárcel de este parlido á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre homicidio d6 Matilde Garica ; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrahuena á 27 de Setiem bre de 1870.=Licenciado José D o
noso y C oronado.=D e orden de S. S., Carmelo Sucasao Crespo. P— 176

D. Pedro de la Serna C id, Juez de paz de esta villa , Regente de la ju
risdicción ordinaria de ella y su partido por no haberse posesionado aun el 
de primera instancia nombrado.

Por el presente y  único término de 30 dias se cita y emplaza á Faus
tino González , vecino de Villaseca y pastor de ganado" lanar en Molinilla, 
para que dentro de él se presente en la cárcel de este parlido, donde 
se halla procesado por hurto de varias reses de aquella clase ; pues pasado  
sin hacarlo le parará perjuicio.

Dado en Sepúlveda á 24 de Setiembre de 1870.=P ed ro de la Serna C id -=  
Por s u ó r d e n ,e l  E scribano, Francisco de Pedro. S—231

D. Fernando M azon, Juez de primera instancia de esta villa y  su par
tido.

. Por el presente primer edicto y  pregón cito , llamo y  emplazo á Felipe 
- Q uevedo, vecino del barrio de Cohiño, del concejo de R iovaldeguña, para 

que dentro d.el término de nueve d ias, á contar desde la última inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en la cárcel pública de este partido en concepto de preso para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy  
instruyendo sobre lesiones graves inferidas á su mujer Luisa Fernandez de 
Cevalles’y  muerte sucesiva de e s ta ; pues si así lo hiciere le oiré y  adm inis
traré justicia ; con apercibimiento de que en otro caso sustanciaré la expre
sada causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 1.° de Octubre de 1870.=F ernándo Mazon.==Por 
su mandado, Pedro Perez Fernandez. T— 162

D. José González Martinez, Juez de primera instancia de este partido &c.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á Santiago Rodri • 

guez y Jim énez , natural de Roa, provincia de Búi gos , avecindado en Ma
drid , hijo de Joaquín y de Gregoria, de 39 años de edad, de estado soltero 
y  de oficio jornalero, para que en el término de nueve dias que por tercero  
y  último edicto se le señalan comparezca en este Juzgado á defenderse en 
la causa que se le sigue por haberse fugado del establecimiento de esta ciu
dad en la tarde del 19 de Junio del año próxim o pasado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 1 de Octubre de 1870 .= José  González M artinez.= Por  sum aDdado, Bonifacio Lozano. T— 161

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de este partido de Salas de los Infantes.
Por el presente primer edicto se c ita , llama y  emplaza á Agustín Ser

rano, natural del pueblo de C ontreras, para que en término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á r< sponder de los cargos que contra él resul
tan en la causa que se le sigue sobre homicidio á Matías H ortigüela, vecino  
que fué de dicho Contreras, al que se le oirá como correspon de, y  de no 
verificarlo se procederá conforme á justicia ; encargando á las Autoridades 
civiles y militares la captura de dicho A gustín Serrano, y  si fuere hallado 
lo conducirán con las seguridades necesarias á este Juzgado, y  cuyas señas 
son las siguientes : de 21 años de edad, estatura alta, color moreno^ cejas y  
ojos ideen, nariz aguileña; viste calzón corto de sayal, chaleco idem , blusa, alpargatas y con boina azul.

Dado en Salas de los Infantes á 4 de Octubre de 1870. =  Evaristo Calde- 
ro n .=  Por su mandado, Manuel González. S— 236

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia de esta villa de Orgáz y su partido.
Por el presente cito llamo y  emplazo por este primer edicto y  pregón y  

término de nueve dias á Francisca Sánchez Vega, vecina de Mascaraque, 
contra quien estoy procediendo criminalmente por hurto de efectos á Don 
Saturio P eral, vecino de Urda, eu donde estaba en clase de sirviente, 
para que se presente en las cárceles de este partido; pues de así hacerlo  será oída en justicia.

Dado en Orgáz á 30 de Setiembre de 1870.=L icenciado Francisco V i
cente Escolano.=D e órden de S. S., Fausto Carrell. 0 — 48

D. Francisco Valcárcel y  V argas, Juez de primera instancia de esta villa  
de Navahermosa y  su partido.

Per el presente cito, llamo y  em plazo á D. Emeterio G arcía, vecino de 
Casiuera, Visitador extr aordinario de Cañadas, y  cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias que por primero se le  señala se pre
sente en este Juzgado á prestar indagatoria en causa que se  sigue á la vez á 
D. José Fernandez Galiano por el delito de esta fa s; pues si así lo hiciere se 
le oirá y  administrará justicia, y en otro caso se seguirá la causa en rebeldía  
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Navahermosa 5 de Octubre de 1S 70— Francisco Valcárcel y  V a rg a s.=  
Por mandado de S. S., Domingo Arellano. N— 60

Juzgado de primera instancia del partido de Navalcarnero.—En virtud 
del presente se cita, llama y  emplaza por término de 15 dias á José Puerta 
Ramírez y Simón González Moreno, vecinos que fueron de Aravaca, y  cuyo  
paradero actual se ignora, á íin de que comparezcan en e 4 e  Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia concerniente á la causa que se les sigue y á 
otros por hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 5 de Octubre de 1870.=L uis de la C orte.= Por su manda
do, Ramón Sánchez de Ocaña. N — 59

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de ella, dictada á mi testimonio, se cita, llama y  
emplaza por el presente edicto y término de nueve dias á José Perez V en
tura, vecino de esta capital, que habitó en el camino de Carabanchel, parador 
de los Chacones, á fin de que se presente en la audiencia de dicho Juzgado 
para practicarle cierta diligencia en causa criminal.

Madrid 14 de Octubre de 1870.=Ju an Joaquín Jiménez. M— 1494

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, se cita y  llama á los conocidos por el nombre de la To
rera, el Montañés y su compañero, para que en el término de 10 dias com 
parezcan en la audiencia de S. S., sita en el piso principal de la casa-Bolsa, á 
prestar declaración en causa que en dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito se instruye; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que  
hubiere lugar.Madrid 13 de Octubre de 1870.=E1 Escribano, Rafael de Gasas. M—1490
 ____     i----------------------------------------------------------------------------

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, se cita y  llama á Bueno Pallóle y Telesforo Avia para 
que en el término de 10 dias comparezcan en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso principal de la casa-Bolsa, á prestar declaración en causa que en 
dicho Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito se instruye; apercibidos 
que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1870 .= E l Escribano, Rafael de Gasas. M— 1493

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera instancia del 
distrito d é la  Inclusa, se cita y  llama á Teodora Martinez y  Aquilina Rodrí
guez para que en el término de 10 días com parezcan en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal de la casa-B olsa , á prestar declaración en 
causa que en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito se instruye; aper
cibidos que en otro caso las parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 13 de Octubre de 1370.=  El Escribano, Rafael de Gasas. M— 1492

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la laclusa de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por término de 30 d iasá  Manuel Orema Am elo, Do
m inga Verdial Dorados y  á Alonso Verdial y Catalina para que dentro d e
dicho término comparezcan en la‘ audiencia de dicho señor, de diez á dos de 
la tarde, sita en la plazuela de la Aduana Vieja, edificio de la Bolsa, piso prin
cipal; bajo apercibimiento dequ e no verificándolo les parará el perjuicio que  
haya lugar. M— 1491

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, y  por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza por última vez á D. Manuel Tubino, procedente de Cádiz, y á una mujer que en 2o de Febrero de 1868 supuso ser y llamarse Doña Encarnación Sibello de Rubio , á fin de que dentro del

término de nueve dias y en cualesquiera de ellos comparezcan en este Juz
gado y  Escribanía del que refrenda, ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que contra ámbos resultan en la causa criminal que se les instruye por 
estafa de 5.000 escudos al Banco de España; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y  contum aces.

Madrid 16 de Octubre de 1 8 7 0 .= E l Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez. M— 1500

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
de 'a Audiencia de esta capital, se cita V llama á Pedro Villar y D iaz, que 
parece haber vivido en la travesía de C abestreros, núm. 9, para que en el 
término de 10 dias com parezca en la sala de audiencia de dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye contra losé  Carrera y Su^rez y  
Antonio García Raquero por hurto; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. M— 1499

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la L atina, refrendada por el Escribano D. Manuel H o rtiz ,se  cita 
y  llama á la persona á quien hayan sido sustraídas 36 reses al parecer de 
carneros, que en la mañana del 5 de Noviem bre del año próximo pasado 
fueron decomisadas en la plaza de Armas de esta capital en ocasión que eran 
conducidas en un carro, para que en término de seis dias com parezcan  
en dicho Juzgado á prestar la correspondiente declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1870. M— 1498

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez C uesta, M a
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito d é la  Latina de la m ism a, refrendada por el Escribano D. To
más Bande, se cita , llama y emplaza por primer edicto y pregón á Tiburcio 
Fernandez Velasco, que habitó calle de M esen de Paredes, núm. 51, cuarto 
bajo, para que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado y  
Escribanía referida para la práctica de una diligencia en causa pendiente en 
el mismo; en la inteligencia de que no com pareciendo le parará el perjuicio 
que haya lugar. ^

Maarid 15 de Octubre de 1870. M— 1497

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escribano D. Tomás Bande, se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y  pregón á Angel Roncero, de como 13 años de edad, que no se sabe dónde vive ni cómo se llaman sus padtes, para que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado y Escribanía referida para prestar declaración en causa pendiente en el mismo; en la inteligencia que no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 13 de Octubre de 1870. M— 1496

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, M agis
trado de Audiencia de fuera ele esta capital y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, refrendada por el Escribano D. Tomás Bande, se cita, 
llama y  emplaza por primer edicto y pregón á Isidro Granja y Perez, so l
tero, de 28 años de edad, hijo de Calixto y Lucía, natural de Alfarero, en la 
provincia de Leen, y vecino de esta, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y Esciibanía del infrascrito para la práctica de 
una diligencia en causa pendiente en el mismo ; en la inteligencia que no 
compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1870.=T om ás Bande. M— 1495

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  L ois, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, y  por este segundo 
edicto se cita, llama y  emplaza á D. Rafael García López, de esta vecindad, 
empleado que ha sido en Manila, escritor público, á fin de que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que contra él resul
tan en causa que por falsedad se le instruye en el distrito del Quiapo de d i
cha provincia; apercibido que de no verificarlo se le declarara rebelde y  
contumaz.

Madrid 14 de Octubre de 1 S 70 .= E l Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez. . M— 1502

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  
Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el actuario D. Olallo Mejía, se cita, llama y  emplaza por este 
tercero y último edicto á Ascensión Fernandez y  Campillo, que habitó en la 
calle de la Escalinata, núm. 17, cuarto principal, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en la audiencia de S. S ., sitaren el piso bajo de 
la Territorial, plazuela de Santa Cruz, con elfin de llevar á efecto la práctica 
de cierta diligencia en causa criminal que contra la misma se sigue por el 
delito de estafa; apercibida que de no verificarlo se la declarará rebelde y  
contumaz, parándola los perjuicios consiguientes.

M adrid 12 de Octubre de 1870. M— 1501

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Magistrado de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita, llama y  emplaza á Juan Cedrón y  Otero, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término de seis dias se presente en este  
Juzgado y Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega a prestar una 
declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.Madrid 13 de Octubre de 1870. M— 1486

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Y agü e, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  término 
de nueve d ia s , que principiarán á correr desde el siguiente al en que tenga  
lu"ar el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Pedro Cortes D o
mínguez, natural de Paredes de N ava , en la provincia de Falencia, de 45 
años de edad, que habitó en la calle de Jardines de esta capital, núm. 36, 
cuarto tercero derecha, con el fin de que dentro de dicho término se p re 
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la 
cárcel de Villa, para recibirle una declaración indagatoria y  contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por abu
sos deshonestos ; apercibido que de no verificarlo le puede parar perjuicio.

Madrid 9 de Octubre de 1 870 .=  V.° B .° = Y a g ü e .= E i E scribano, Ramón 
Clemente y  Lázaro. M— 1487

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, refrendada por el Escribano del mismo Juz
gado el Licenciado D. José Ortiz y  Martinez, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y  término de nueve dias á Juan González, cuyas demás señas y  
domicilio se ignora, á fin de que dentro de dicho término com parezca en 
dicho Juzgado y Escribanía á contestar los cargos que le resultan en causa  
que instruyo por contrabando de tabaco.Madrid 9 de Octubre de 1S70.=EL Juez, C antera.=E l Escribano, Licen
ciado José Ortiz y  Martinez. M— 1488

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta v illa , se cita, llama y emplaza por 
prim ero, segundo, tercer edicto y pregón y término de 30 dias á Mariano 
Mas García , que habitó en el cuarto principal de la casa núm. 58 de la calle 
de L avapiés, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del referido 
término se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial , para oír una notificación de cierta providencia dictada en causa se
guida contra él por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo se le declarará contumaz y  rebelde y le parará el perjuicio que haya  
lugar.Madrid 15 de Octubre de 1870.=V .° B .°= C an tera .= E l Escribano actua
rio , Licenciado Angel González de Cordavias. M— 1.489

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID — La Junta de gobierno del A teneo  científico  y litera 
rio de Madrid se ocupa sin  descanso de la in sta la ció n  de las cáte
dras públicas y  gratuitas que anualm ente ofrece al p ú olico  en

cum plim iento de sus estatutos. Según tenem os entendido", algunas 
de ellas serán desem peñadas por personas em inentes en la  república de las letras.

B a r c e l o n a  17 de Octubre.— E n v ista  de las noticias alarm an
tes que se difunden por fuera de esta  capital, exagerando la cifra  
de las defunciones y sosteniendo con aplom o que el M unicipio  
oculta m uchas de las producidas por el tifus ic tero d es, el Sr. A l
calde primero ha dispuesto m uy acertadam ente que se colocara en  
la  puerta de entrada del C on sistorio , convertido h oy  en oficinas 
de la Junta m unicipal de Sanidad, el estado detallado de las per
sonas fa llec id a s , con clasificación de su  edad, sex o , estado, profe
sión , habitación y nombre de los F acu lta tiv o s que las han asistido.

E sta  m añana se ha abierto ya la acreditada tienda de los seño
res Camps en la plaza N acion al, y parece que la  segu irán  otros es
tab lecim ien tos de igual categoría.

ITé aquí una nota de los enferm os ex istentes en el día de hoy, 
extractada de los partes dados á la  Autoridad por los F acu lta tiv o s  
nom brados por la  Junta de Sanidad:

Fiebre Sospe- Enfermedades TOTAL, amarilla. chosos. comunes.

B arce lo n eta   » » » »
H ospital c iv il p rovision al.. 37 » 10 47
Idem  mi l i t a r . . . . . . . . . . . .  £ i  » » £1
Cuatro d istritos de la ca

pital   80 » 176 £56
H o sta fran ch s  » » 35 35

438 » 221 339
(Diario .)

V a l e n c i a  18 de Octubre .— La Junta m unicipal de Sanidad s igu e  
adoptando enérgicas m edidas de precaución para hacer im posible  
una invasión  epidém ica del tifus icterodes en V alencia. Al efecto, 
en uno de los ú ltim os dias giraron sus in d iv id u os una v isita  m i 
n u ciosa  á las casas del barrio de P esca d o res, que por las condi
ciones de sus edificios y  la pobreza de las fam ilias que los habitan  
es el m énos h ig ién ico  de la ciudad , y  tom aron las disposiciones  
m ás eficaces para el caso im probable ya  de que se presentase la  
enferm edad, disponiendo fu m igacion es enérgicas , excitando á los  
dueños á sanear sus casas, y  encargando la m ayor v ig ilan cia  á los  
A lcaldes'de barrio. A dem ás , y  prefiriendo pecar de exagerados á 
que se les tache de d esp reven id os, los in d iv id u os de la Junta han  
buscado grandes edificios donde en caso necesario serian traslada
dos m uchos de los habitantes de aquel b arrio , con objeto de ev i
tar el h acin am ien to  de personas en pequeños loca les que no tie 
nen buenas condiciones para la salud.

La cosecha de aceitunas se presenta abundante en varios pun
tos de nuestra  provincia .

Nota  de las defunciones ocurr idas  en  el d ia  de ayer.
Enferm edades com unes : tres hom bres , una m ujer , dos n iños, 

dos n iñ a s : total ocho. (Diario  m erca n t i l . )
V ioo 45 de O ctubre— Y a  cada dia en aum ento el núm ero de 

cabezas de ganado que están exportándose de G alicia. Pero ahora  
no solam ente se está embarcando ganado v a c u n o , sino que se e x 
porta igualm ente el ganado de cerda. E n  V ig o , Carril y Coruña  
están llegando á cada paso buques in g leses  destinados á este ob
jeto. Con este m otivo en las ferias y m ercados circula  el n um era
rio , habiéndosenos asegurado que en una de las que ú ltim am en te  
se han celebrado en P ontevedra se h icieron  compras de cabezas 
de ganado por valor de m ás de 36.000 pesos.

S iem pre,hem os creído que el ramo m ás im portante de riqueza  
en Galicia es la  industria.pecuaria. Cuanto se h a g a , p u es , en pro
vecho  de la cria de ganados, ya indicando las m ejores plantas for
rajeras de v eran o , ya in vestigand o los m edios m ás oportunos  
para la  m ejora de su s r a z a s , redundará en provecho y  b ienestar  
de este país. (La Oliva.)

BOLETIN DE TEATRO S.
La prim era obra que se pondrá en escena en el teatro E spañol, 

una vez term inadas las representaciones de la  com edia del señor  
Serra Dos Napo leones , será El músico de la m u rg a , com edia en  
tres actos y  en prosa de un conocido escritor.^ D esem peñará el 
papel de protagonista el prim er actor Sr. D. José Valero.
  A nteanoche puso en escena la com pañía italiana que actúa en
el Circo de R ivas el drama titu lado M il to n , traducido del in g lés. 
A pesar de que la concurrencia  no era m uy n u m ero sa , los actores  
se esm eraron en su  d esem p eñ o , y  sobre todo May ero ni arrancó  
aplausos con tin u a d o s, debidos á la  inspiración y  génio con que el 
gran artista  personificaba el carácter de Milton.

La obra conserva  gran interés hasta el f in , y  abunda en esce
nas de grandes pruebas para los artistas, que conm ueven profun
dam ente al auditorio, y  gustó  m uchísim o. A l term in a r , M ayeroni 
fué saludado con una salva de aplausos.

ANUNCIOS.
A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE  V E N D E  E N  PÚBLICA  

y extrajudicial subasta el dia 4.° de N oviem bre próxim o  
.venidero, de once á doce de su m añana, en el despacho de m i N o
taría en la  calle R eal de esta población, una dehesa titu lada Ca
ballería de Moheda alta, térm ino de esta v illa , de cabida de 469 fa
negas de m arco real; lindante por Saliente con ejido de A lingote, 
de D. Juan José Rodríguez; Mediodía con dehesilla  de H inojosa y  
las Chamizas; P oniente con dehesa Quinto del Pozuelo, de D. F er
nando L u is  Bravo, y  N orte con parte de la  m ism a dehesa de Mo
heda alta, propia de herederos de D. Juan Pulido; de pasto y  labor 
las tres cuartas partes, y  la otra cuarta parte con arbolado de en 
cin a  y  criadero de lo m ism o, y  con abrevaderos seguros y  suficien
tes para el ganado que paste en ella; bajo el presupuesto y pliego  
do condiciones que queda de m anifiesto en m i oficio desde esto día.

L osrosan  13 de Octubre de 1870.=Z enqn González Oovisco.8 X — 8104

IN STA N T Á N E A  CONTRA INCENDIOS. SOCIEDAD COMAN- 
ditaria Bañólas y  compañía.—Con arreglo á lo  d ispuesto  en la  

condición letra V  de la  escritura de constitución  de esta  Sociedad, 
la Gerencia convoca á  los señores accionistas á ju n ta  general ex 
traordinaria, que deberá tener lugar en  el d om icilio  soc ia l, A lcalá, 
núm ero 88, ,á las dos de la  tarde del dom ingo 6 d el próxim o N o
v iem bre, con objeto de tratar sobre la em isión  de la  segunda se n e  
de accion es y  sobre la. cesión para las p osesion es españolas y  ex 
tranjeras del derecho de explotación del aparato M atafuegos.

Madrid 18 de Octubre de 1 8 7 0 .= B a ñ o la s  y  com pañía. X — SI 06— 3

SOCIEDAD E SPE C IA L  M INERA B U E N A  F É .— E STA  SOCIE- 
dad celebrará ju s ta  general ord inaria  de accionistas el sábado £9  

del corriente, á las cuatro de la  ta r d e , en  la calle de las Tres Cru
ces, núm . 3, cuarto principal.

Se ruega á los señores a cc ion ista s su puntual asisten cia .
Madrid 14 de Octubre de 1 8 7 0 .= E 1  P residente in terino , Manuel 

J. Perez. X —¿140



Ba n c o  d e  o v ie d o . - l a  j u n t a  d e  g o b ie r n o , e n  c u m -
plimiento de lo dispuesto en el art. 4-1 de los estatutos , ha 

acordado que se convoque á junta general ordinaria de accionistas 
para el dia 28 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, en 
el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas con 
ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia á junta ge
neral.

Oviedo Ib de Octubre de 1870.=E1 Secretario interino, Maximino 
Elvira. X —21 42 -2

Re m a t e  v o l u n t a r i o . - h a b i é n d o s e  a d ju d i c a d o  a
D. Antonio Ortiz Vega, en parte de pago de un crédito contra 

D. Domingo Pozas Valle, una casa sita en esta ciudad, calle de San 
Ignacio, núm. 4, de moderna construcción, y  que consta de tres 
pisos y ocho habitaciones, la comisión interventora de la de dicho 
Si\ Ortiz ha acordado proceder á su venta en pública subasta ante 
el Notario D. Manuel M. Lezcano el dia 15 de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, en el escritorio del referido Sr. Ortiz Vega.

Se admitirán proposiciones de compra á pagar en metálico, 
obligaciones de la Sociedad Crédito^ castellano, créditos contra la 
misma Sociedad y créditos reconocidos á cargo del mismo señor 
Ortiz Vega; reservándose la comisión, si fuesen aceptables á su 
juicio, adjudicarla en favor de la que considere más ventajosa.

Para el exámen de los títulos de propiedad y condiciones de la 
casa cuya venta se anuncia pueden acudir los que gusten intere
sarse al oficio de dicho Notario Sr. Lezcano, donde estarán de ma
nifiesto desde este dia.

Valladolid 18 de Octubre de 1870.—Por acuerdo de la comisión 
interventora, Antonio Ortiz Vega. X —2116—2

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA- 
les.— M a y o r  c u a n t í a .—Desde 1.® de Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes 2 pesetas 50 céntimos (10 reales) en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo, cuarto principal). Provincias: por un mes 3 pesetas (12 
reales) en las Administraciones de Correos de las Capitales.

Ca r e c i e n d o  d e  a p l i c a c i ó n  e n  e s t a  d e p e n d e n c i a
los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 

de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . Los va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

p Ó DIGO PENAL REFORMADO, CON NOTAS Y OTROS DO- 
cumentos, publicado por la empresa de la Revista general de 

Legislación y Jurisprudencia,
Consta de un tomo en 4.° de más de 300 páginas, y se vende al 

módico precio de 3 pesetas en Madrid en la administración de la 
Revista, calle de Peligros, números 6 y 8, cuarto segundo, y en las 
principales librerías, y en provincias 3 pesetas 50 céntimos (14 rs.) 
franco de porte.

Le y  p r o v i s i o n a l  s o b r e  o r g a n i z a c i ó n  d e l  p o d e r
judicial, única edición oficial.— Se halla de venta en la portería 

del Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin, Puerta del S o l, al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem
plar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

"PROGRAMA É INSTRUCCION QUE HAN DE REGIR EN 
X  las oposiciones para el ingreso en el cuerpo de empleados de 
Aduanas.— Se vende en la portería mayor de la Dirección general 
de Rentas al precio de una peseta cada ejemplar, y al mismo pre
cio en las Administraciones principales de Aduanas, que trasmi
tirán los pedidos á dicha Dirección general.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r im o n io  c i v i l . —
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

1  NUARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.— (VO- 
r\  lúmen 1.°—1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director de los 

establecimientos balnearios de Cárlos III, en Trillo.—Un tomo de 
más de 300 páginas de impresión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y o pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincias 
í¿0 rs. en rústica y 24 á la inglesa.

Los pedidos se harán a la redacción, Aduana, 31 y 33, Madrid; 
á las principales librerías de Madrid y  provincias, y  á los Sres. R o 
jas, Val verde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
importe adelantado de la obra.

P  ANCO DE TARRAGONA.—EL DIA 30 DE NOVIEMBRE 
O  próximo, á las diez horas de su mañana, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de este establecimiento la junta general ordina
ria de señores accionistas que previene el art. 43 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo citado.

Tarragona 11 de Octubre de 1870.=P. A. de la C. D ., el Secre
tario , Joaquin Miracle Baldrich. X —2097

COMPENDIO DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 
jóvenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril, Doctor 

en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

/CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
de España— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— Ley de orden público.—Ley electoral.— Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 50 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

/COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑ A .— EDICION OFI- 
\ j  cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 
semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y  librería 
de San Martin, al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar, — 5

SANTOS DEL DIA.

San Juan Cáncio, Presbítero \ Santa Irene , virgen y mártir, 
y San Feliciano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

HORA 3 del baróme- — ~  1IRHCCI0H BSTAD0n u n a o . tro reducida termómetro
í  0® y en mi- — << y  clase del Tiento ®BL CIKL0*

lím etros. humede-
sec0 , cido. _____________________

6 d e  la  m. 707,S7 7,7 6,6 N ............. C a lm a ... Casi d esp e j.0
9 d e  la  m . 708,90 12,5 9,5 N ............. Brisa_____ Celajes.

42 d e l d ia . 708,2S 20,3 43,6 E. S. E . . C a lm a ... Idem,
i d e l a t .  707,56 22,5 44,0 O. S. O .. B risa .. . .  Idem.
6 d e  la  t .  706,84 16,8 11,6 S. O C a lm a ... Idem .
9 d e  la  n . 708,¿5 13,7 10.0 N. O  B r is a ... .  Idem.

T em peratura  m áxim a d e l a ire, á la  som b ra ............................................. 23,7
Idem  m ínim a d e  id  , ............................................................................... 7,7

D ife re n c ia ............................................................................................ 46,0
Tem peratura m ín im a de la tierra , á cie lo  d e sc u b ie r to .................... 4,4
Id em  m áxim a al so l, á 1,47 m etros de  la  t ie r ra .................................  36.0
Idem  id . den tro  d e  una esfera de cr ista l..........................................   49,4

D iferen cia ....................................    43,4
• Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros ...........................................  »

r e s u lt a d o s  meteorológicos, medios y extremost correspondientes 
al dia 19  de Octubre de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1 8 6 4  y 
de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

______________  1 § 6 Q  á  1 8 6 4 . _________

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD BAROMETRO. , ,  TENSION._____________ seco. húmedo. relatiya.

m m  0 • mm
6 de la  m añana. 707,25 11,6 4ft*4 86 8,8
9 de la m añana. 707,45 4 4,7 42,5 77 9,6

42 del d ia   706,43 49,2 44,8 62 40,1
3 d e  la  t a r d e . .  705,54 19,0 45,0 6S 40,5
6 d e  la t a r d e . .  705,76 4 5,4 43,0 78 9,9
9 de la  n o c h e . . 706,25 13,6 41,8 84 9,3

42 d e  la  n o c h e .. 706,49 42,4 40,7 I 81 8,8
m m  T em peratura  m áxim a  al so l •

Presión  b arom étrica  m á x i-  l4 860;..........................................  37,7
m a (4 860).................................. 712,97

Idem  id . m ín im a (4 8 6 4 ) . . . .  694,10 L lu v ia  m ed ia  en  los c in co  mm
D iferen cia .....................................  4 8,87 años.............................  4,74

L luv ia  m áxim a(18 6 1 ) . . . . . .  44,9
T em peratu ra  m áxim a  á la  •

som bra  (4 860)........................  29,6 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en lo s  mm
Idem  m ín im a id . (4 8 6 3 ) . . . .  8,3 c in co  a ñ o s ................................ 2,30
D ife re n c ia ..................................... 21,3 Idem  m áxim a.(4 8 60 )............... 4,4

I 8 B 5  á 1 6 6 9 .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD BAROMETRO. , TENSION.______________ seco. húmedo. relatiya.

m m  0 • m m
6 de la  m añana. 703,89 8,1 6,5 80 6,6
9 de la m añana. 705,16 40,4 8,4 77 7,4

42 d e l d ia   704,89 14,9 41,3 64 8,4
3 de la  t a r d e ..  704,57 4 5,6 41,2 58 8,0
6 de la  ta rd e . . 705,09 12,1 9,2 67 7,3
9 de la  n o c h e .. 705,58 4 0,4 8,3 77 7,5

42 de  la  n o ch e .. 705,S9 8,6 7,5 86 7’,4
m m  T em peratu ra  m áxim a al s o l  0

P resión  barom étrica  m á x i-  (4 8 6 7 )........................................   3 4 4
m a (1867)..........................     708,67

Idem  id . m ín im a (4865)............  699,92 L luv ia  m ed ia  en  los c in co  mm
D iferen cia ....................................  8,75 a ñ o s .............................................  0,26

# L luv ia  m áxim a (1869) . 0,8
T em peratu ra  m áxim a á la

som b ra  (4 866) ............................  22,0 E va p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s  mm
Idem  m ín im a id . (4 868).........  4,2 c in co  a ñ o s .................................  4,76
D iferen cia ........................................ 20,8 Idem  m áxim a (4 869)....  2,4

d esp a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 19  de Octubre 
de 1 8 7 0 .____________

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
c l T o ' y "  tura A fuerza estado estado

LOCALIDADES• alniyeldel grados ®
mur en mi centesi* . Tiento* del cielo, de let m&r.

____________________  límetros. males. Tien °*

B ilb a o ..................... 763,3 45.7 S. O . . . .  Brisa Casi desp .*P  oleaie
O viedo. *  ----------  762,8 14,0 N .E .. . .  ídem  N ubes.. . .  » *
Coruña, á 7 h .  764,9 4 5,8 N. O . . .  Id em  N u b o so .. .G ruesa .
S an tiago  765,4 44,1 S. O . . .  C a lm a .. .  C u b ie r to .. »
O p orto ......................  »  » » .  M #
L isb o a ....................  765,2 <6,0 N. N. O. Brisa . . . .  Alg.a nube. Bella.
B a d a jo z   »  20,0 N. O . . .  I d e m . . . .  Despejado. »
S .F ern .* , á 8 h. 764,4 18,8 N. E . . .  Calma . . .  A lg .a nube. Rizada.
S ev illa .................... 762,2 22,0 S. O . . .  Idem  D espejado. »
T a r i fa ....................  762,6 20,3 E  B r i s a . . . .  Cási desp .°T ra n q .a
G r a n a d a   764,8 14.7 S .E . . . .  C a lm a ... . N uboso. . .  »
A lica n te   765,6 4 8,4 N. O . . .  Id em . . . .  Cási d esp .*T ra n q a
M u rcia .................... 765,1 47,2 S. O . . . . I d e m . '. . .  N u b o so . . .  »
V a le n c ia   764,9 22,0 O B risa  Despejado. »
B a rce lo n a   763,7 48,0 S C a lm a .... N uboso . . .  T ranq .4
Z a ra goza   » 44,8 N. O . . .  B r isa . . . .  D espejado. »
Soria ................. ..  762,1 42,0 S   C a lm a .... N u b o s o . . . .  »
B ú rg os ...................  765,1 9,8 O Brisa Cási desp .0 »
V a l l a d o l i d . . . .  767,9 10,0 S   C a lm a .... Cási cu b.°. »
S alam anca   765,4 44,0 O . . . v. . Id em . . . .  N ubes  »
M adrid ...................  766,0 42,5 N Brisa. . . .  Celajes  »
C iu d a d -R e a l. . 766,4 44,0 O   C a lm a .... Despejado. »
A lbacete   764,4 4 3,0 S. E . . . .  B r i s a . . . .  Id e m   »
Brest (8 horas). » »  »  »  ¿  #
Bayona (id em ). »  »  »  »  »  »
Cette ( id e m ) . . . »  »  »  »  » »
Marsella (idem ) »  » »  »  » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia -1% de Octubre de 1870.

... v i e n t o . e s t a d o

HORAS, reducido en grados del yapor Di- Fueria.
a 0 . centíg. de agua. relaUYa. reccion. (2) del cielo.

milíms. * m ilím s. grams.
m. H. 766,2 21,3 46,7 89 0 ..........  0 ,

2 766,2 21,0 46,3 88 N O ... 70 \
4 766,1 49,0 45,7 96 N  27 I
6 766,2 4 8,5 45,1 95 N  o / Cási despeja-
8 766,0 20,5 46,1' 90 N  0 f  do durante la

15®’* 67 N . . : . .  30 (madrugada y
m. d. 765,7 27,7 45,2 56 N  30 ) la mañana;

2 764,7 25,0 47,5 74 ONO.. 55 [ despejado en
4 25,0 46,9 72 N O .. . 52 l el resto del
6 764,6 .23,5 18,2 85 N O .. .  32 1 dia
8 765,2 23,0 4 7,6 84 N O ..-  40 1

40 765,1 23,0 44,2 68 N E . . .  42 I
Bl. n. 764,9 20,7 4 4,5 80 N  4 0 f

Í4) Elevación sobre el nivel m edio del mar==28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

o
Temperatura máxima del d ia ......................................  28 ,1
Temperatura mínima del d ia ......................................... 4 8,4
Temperatura máxima al s o l   • • 5° ,9
Evaporación en las 24 horas..........................................  4° »2 milímetros.
Lluvia en las24*horas ........................................... »

B O L S A  B E  M A M E ID *

CO TIZA C IO N  .O F IC IA L  D E L  D IA  19 D E OCTUBRE DE 1870.
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 p or 100, p u b lica d o , 25- 25 y 30; 25-30 peque
ños; á plazo, 25-30 fin cor. fir .; 25-40 fin próx. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 29-00 y 29-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id , 99-10 

99-00 y  99-10.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, id.. 70-50; 

á plazo, 70-50 fin cor. fir.; 70-25 y  50 fin cor. vol.; 72-00, prima de 2-00, 
fin próx. vol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 1.° de 
Julio de 1856, de 2.000 rs., publicado, 55-00.

Obligaciones generales por fe rro -ca rriles , de 2.000 rs ., id., 48-50 
y 60; no publicado, 48-70 d.

Acciones d e l B anco de E spaña , id ., 145-50.
Plazan del reino*

D año. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete   4l4 » L u g o   » 4̂ 2
Alicante......................  » 4[4 M álaga   4i2 p. ,
A lm ería ................. par. » M u r c ia   » 4[4 d.
A v ila ............................ » » O r e n s e .....................  par. »
Badajoz.......................  * » O v ie d o   » i j j
B arcelona  » 4|2 P a le n c ia   »  ,
B ilbao....................  par p. * P a m p lon a   »  4\2p.
Búrgos......................... » 1¡4 P o n te v e d r a   » 4|2 d.
C áceres.......................  » 3¡8 S a lam an ca   3]4 »
Cádiz...........................  » 4¡4 San S e b a s t ia n .. » 4j4
Castellón............... par. » S a n ta n d er   » 4t8 p.
C iudad-R eal  » » S a n tia g o    » 4j8
Córdoba....................  par. » S e g o v ia    par p. »
Coruña........................  » 4 [4 S e v illa ...................  » 4(8
Cuenca.....................  » » S o r ia ...................   » 4 p.
Gerona........................  » 4}2 T a rra g on a   »  *
G ranada................... p ar. » T e r u e l . . . *   * >
Guadalajara  » » T o le d o ........................ 3]4 p. »
H uelva......................... » 3(8 V a le n c ia   par. »
Huesca.........................  »  4|4 V a lla d o lid   » »
Jaén..............................  » 4]4 V ito r ia .................. »  »
León  ............  p ar. » Z a m ora   4]2 »
L érid a.......................  par. » Z a ra g o z a   »  1{4
Logroño....................... » »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  17 de O ctubre.—  C onsolidados, 92 á 92 3[8.
M arsella  17 de Octubre.— 3 por 4 00, á 54 4q4.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem ilidoen este dia p or la intervención del M ercadode granoj 

y  nota de precios de artículos de con su m o, resulla lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘75 pesetas la arroba; de 0^58 á 0‘65 la libra y 

á 1 ‘29 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘51 pesetasla libra , y  á 1 ‘33 el kilógramo. '
Idem de ternera , de 4 á 4‘25pesetas la libra, y de 2*4 7 á 2 ‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo ,d e  24 á 25 pesetas la arroba ; á 4‘06 la lib ra , y  á 2‘30 e! 

kilógramo.
Jamón, d e2 2 ‘50á 28 pesetasla arroba; de 4 ‘25 á 1‘50 la libra, y  de 2*74 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de doslibras, de 0‘35 á 0*44 pesetas, y de 0*38 á 0 ‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7*50 pesetas la a rrob a ; de o ‘46 á 0*74 la libra, 

y  de 0‘ 99 á 4‘55 el kilógram o.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetasla arroba; de 0*24 á 0‘35 la libra , y  de 0‘55 

á 0‘ 76 el kilógramo.
Arroz, de 5á 6*50 pesetas la a rrob a ; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 0*59 

á 0‘ 76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0 52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetasla arroba, y  de 0 ‘10 á 0‘13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1‘ 4 2 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
C o k , á 0 ‘78 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 42‘50pesetas la arroba ; de 0‘ 48 á 0‘59 la libra , y  d e 4‘04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4 *50 á 1‘62 pesetasla arroba; de 0*08 á 0*4 0 la libra, y de 0*4 7 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14‘75 pesetasla arroba; de 0 ‘50 á 0‘59 la libra, y de 

41‘54 á 41‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0 ‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6 ‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36pesetas el cuartillo, y  á 7 ‘44 el decálitro.
Trigo, de 42*50 á 4 3*75 pesetas la fanega, y  de 22‘63 á 2VS9 elhectólitro
Cebada, de 5 ‘25 á 5‘75 pesetas la fanega, y de 9*50 á 4 0*41 el hectólitic-

N o t a .— Renes degolladas a y er .
V acas..................................... 465
C a rn eros ............................. 747
T ern eras.............................. 62

T o t a l ......................  974

Su peso en libras  82.875.— Idem en kilógram os  38.130*206.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Octubre de 4 870.=^El Alcalde prim ero,Peinando Hidalgo 

Saavedra.

ESPECTÁCULOS

* # T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Habiendo llegado á esta ca
pital la mayor parte de los artistas que han de funcionar en este 
teatro, se inaugurarán las representaciones en uno de los dias de 
la próxima semana.

Hasta el domingo 83 queda abierto el abono para los que de 
nuevo gusten hacerlo, y se suplica á los señores que tienen hecho 
encargos en este concepto se sirvan verificarlo ántes del dia en que 
definitivamente quede cerrado.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 20 de abono. — Turno £.° par.— El juguete nuevo en tres 
actos y en verso titulado Dos Napoleones.—  Baile. — Mercurio y 
Cupido , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 36 de abono.— Turno 3.°— La vida en un tris.—Zilda.

B u f o s  A r d e r í u s . —  A las ocho y media de la n o c h e .  — Fun
ción 47 de abono.—Turno 2.® impar.— Pepe Hillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las ocho y  media de la no
ch e .— Función 30 de abono. — Turno £.° par . — El amor y el 
interés. — Y todo por un simón.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y media de la no
che.— Función 6.a de abono. — Turno 8.® impar. — La tragedia 
Orcstes.


